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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTRO

S. M. la R eina Nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO d E LA GOBERNACION.

dirección general de Establecimientos p iña les .— 
Negociado 4 *

«El Excm o. Sr. Ministro interino de la Goberna 
ción, con fecha 28 de Julio últim o, de Real orden  
dice al Gobernador de la provincia de Gerona lo si
guiente:

La Rbina (Q. D. G.), de conformidad con el d ic - 
támen de la Junta consultiva de Policía urbana, de 
que es ad jun ta copia, se ha servido aprobar el ante
proyecto de la prisión de provincia que ha de cons
truirse en  esa c a p ita l; siendo la voluntad de S. M. 
que en el estudio y formación del proyecto definitivo 
de esta obra, im portante y necesaria , cuide V. S. 
que se observen las prevenciones de aquella ilustra
da corporación , y muy principalm ente que se evite 
el g ran  inconveniente que resultaría de la dem asia
da proxim idad de los edificios inmediatos á la p r i
sión, lo cual puede conseguirse indem nizando á los 
dueños de los terrenos inmediatos del que se les to 
me y sea necesario para  el completo de la zona ó 
espacio lib re que señala la circular de la Dirección 
general de Establecimientos penales de 6 de Mayo de 
1860. Al propio tiempo ha tenido á b ienS . M. resolver 
manifieste á V. S. que el estudio del program a de 6 
de Febrero del mencionado año ha debido dar á co
nocer al Arquitecto de esa provincia que la encar
celación, así de los detenidos preventivam ente como 
de los presos pendientes de causa, ha de ser indivi
dual y constante, y por lo tanto su separación con
tinua de dia y de noche, pues de lo contrario no se 
conseguiría el fin moral que la Administración se pro
pone. Separados los pertenecientes á estas dos clases, j 
se hace de todo punto innecesaria la subdivisión que I 
el Arquitecto, con más celo que acierto, quiere in 
troducir de presos por delitos graves y presos por 
delitos leves; subdivisión que goza de cierto favor 
entre personas poco versadas en m ateria de prisio
nes, y que desconocen sin duda que el sistema de 
las clasificaciones á que corresponde ha sido ya ju z -  I 
gado y desechado en todas partes por ilusorio é i r -  | 
realizable. Aprobados y circulados por el Gobierno 
los program as de las condiciones legales y reglam en- I 
tarias que han de reunir respectivam ente los estable
cimientos penales que se construyan  ó reformen en I 
lo sucesivo, su observancia es forzosa y obligatoria; 
y S. M. me m anda con esta ocasión se haga en ten - I 
der así á los A rquitectos de las provincias, á los que j 
según se hizo presente en la Real orden de 30 de 
Setiembre de 1860 se les ha dejado la la titud  nece- I 
saria para desplegar en los proyectos su ingenio y 
conocimientos facultativos en todo lo que no sea r e 
ferente al sistema penitenciario, del cual solo el cen
tro directivo correspondiente debe conocer. De or
den de S. M. lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.= Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid 8 de Agosto de 1862 .=V ega de 
Armijo.» °

Lo que de Real orden, comunicada por el e x p re 
sado Sr. Ministro, traslado á V. S. para su in te ligen- j 
eia y efectos consiguientes; previniéndole que circule 
la expresada Real orden á los A rquitectos re trib u i
dos de fondos públicos en esa provincia. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 8 de Agosto de 4862.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid, á 14 de Agosto de 1862, 
en los autos de competencia que entre Nos penden entre 
ei Juzgado de la Capitanía general de Andalucía y el de 
primera instancia del distrito de la Derecha de la ciudad 

e Lordoba acerca del conocimiento de la causa forma- I 
aa contra Rafaél Manchado por hurto de un reloj:

Resultando que en la tarde del 12 de Enero de esté 
rpf° vi6 u r*ado en el cuartel de la Guardia civil de la I 
reten da ciudad de Córdoba un reloj que pertenecía ai ca
ra . ei.nando blanco, el cual le tenia colgado á la cabece- I 
a ue ia cama , y con este motivo se instruyeron diligen- 

en el Juzgado ordinario contra Rafaél Manchado, que
cnvn 6ni rai ? en eí cuartel en la indicada tarde, y en c«yo poder fué hallado el reloj:
cal n v m tando que tam bien  se form ó sum aria  po r u n  Fis- 

i m ilitar recib iéndose por este declaración de in q u i
r í  ’ “ °  snloi al referido  M anchado, sino adem ás al g u a r-  

civu Pablo Moreno, q u e  estuvo en el c u a rte l: 
m ern- íando que  el Fiscal m iIilar ofició al Juez de p r i -  
la can 8 a para q u e  se inh ib iese  del conocim iento de 
d0 i ' Cuya Peticion fué desestim ada por no h aber s i- 
W a n  •8 -P° r  A utoridad com petente ; y  que  seguida la 
promftfiacion de a fi«e l l a , form ulada la acusación por el 
dos U T r ' conferido o s l a d o  al procesado Rafaéi y tom a
te, se r*Utt°s p o r el P ro cu rad o r ael m ism o para evacuar- 
Capitan' 0 13 reclam acion  en form a del Juzgado de la 
potencia* §enera1, que ha dado lugar á la P resen te  c o m -

d i s n ^ - tando que dlcbo «Jugado militar se funda en la 
zas dP °'n dei art‘ 4*°’ liL 3:°> lratado 8-* de las Ordenan- 
Jos ciiaw eirC*Í0 * que determlna que el robo cometido en I 
lambipn s causa. desafuero, por cuya razón se halla 
tenido r ^ ° m?re»ndído. el de burto» añadiendo que habia 
hunal sen*e *a jurisprudencia establecida por el Tri- 

Y rp »renao Justicia en casos análogos: 
que el rUUa^ nd°i'qUie ^uez de primera instancia alega 

do articulo de las Ordenanzas habia solamente |
I

del robo y demás excesos que expresa determinadamen
te y no del h u rto ; que de esta clase es el delito que en 
la presente causa se persigue, y que la resolución de este 
Tribunal Supremo de 27 de Abril de 1858, á que el Juz
gado militar se refiere al hablar de la jurisprudencia es
tablecida, es de un caso que no tiene con el actual ningu
na analogía:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Elío: 
Considerando que el hecho que ha dado motivo al pro

cedimiento fué el hurto de un reloj, cuya sustracción del 
cuartel que tiene la Guardia civil en la ciudad de Córdo
ba se imputa al paisano Rafaél Manchado:

Considerando que los reos de tales delitos no están ex
presamente desaforados en el art. 4.°, tít. 3.®, tratado 8 / 
de las Ordenanzas del ejército:

Considerando que la amplitud que el Juzgado de Guer
ra quiere dar al desafuero que para los casos de robo en 
cuartel establece dicho artículo, extendiéndolo á los de 
hurto no puede admitirse porque la Ordenanza se con
creta únicamente á los robos, y el Código penal distingue 
ámbos delitos haciendo de ellos especies diferentes ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de la causa formada coRtra Rafaél Mancha
do corresponde al Juez de primera instancia del distrito 
de la Derecha de la ciudad de Córdoba, al que se remitan 
unas y otras actuaciones para lo que proceda con arreglo 
á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.=*José Gamarra y 
Cambronero.—Miguel de Nájera Mencos.-=Félix Herrera 
de la Riva.=~Eduardo Elío.=Antero de Echarri.

Publicacion.=»Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elfo, Ministro del Tri
bunal Supremo de Justicia , estándose celebrando audien
cia pública en su Sala extraordinaria en vacaciones el dia 
de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara. 

Madrid 14 de Agosto de 1862.=Juan de Dios Rubio.

D epartam ento de E m isión, 
T eneduría  del Gran L ibro  

de la  D irección general de la  Deuda p ú b lica .

Estado de los documentos de la Diuda pública que han ingre
sado en el establecimiento con anterioridad al año de 1850 
por los conceptos que se indican, cuija quema habrá de ve
rificarse en el patio de la Dirección general el dia 27 del 
presente mes, en cumplimiento de lo acordado por la Jun
ta : lo que se anuncia para conocimiento del público.

¡
Número Importe
(j0 jas Número de documentos

r pi ano-  v  c" ‘ A n - -   —nes. y su procedencia. /¡s. t  n.

DEUDA EX TERIO R ,

63 122.001 cupones de la renta per-
pétua dei 5 por 100 de 
Amsterdan del semes
tre de Enero de 1834 
pagados por los seño
res F e rre r , LaíTitte y 
compañía.......  12.200.100

64 122.081 id. id. del semestre de
Julio del mismo año,

, pagados por dichos
se ñ o re s .. ....... 12.208.100

2 244.082 24.408.200

Importan los referidos doscientos cuarenta y cuatro 
mil ochenta y dos cupones la cantidad de veinticuatro 
millones cuatrocientos ocho mil doscientos reales vellón. 

Madrid 9 de Agosto de 1862.=El Jefe del departamento, 
I José F. D iaz.= Conforme.= Ei Contador, José Cabello y 
I Goytia.=V.® B.°—El Director general, J. Sierra.
I ____________________________    r

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección general de Correos.

condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  pública
subasta la conducción d ia r ia  del correo de ida  y 
vuelta entre Vergara y A zpeitia  [segunda exped i
ción diaria).

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 
da y vuelta desde Vergara á Azpeitia la correspondencia 
Y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.* La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extrem os, se fijan 
5n el itinerario aprobado; sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con
siderarlas convenientes al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiqueq 
debidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de*- 
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías m ayores, situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de San Sebastian.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los ex traor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re fe 
rida Administración principal de Correos de San Sebastian.

10. El contrato durará dos años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, el contratista ten
drá obligación de continuar por la tácita tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese n e 
cesario variar en parte la línea designada y dirigir h

i

>rrespondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen- 
del contratista los gastos qué esta alteración ocasio- 

e sin derecho á indemnización alguna; pero si el nú- 
¡ero de las expediciones se aumentase, ó resultare de 
variación aumento ó disminución de distancias, el 

obierno determinará el abono ó rebaja de la parte cor -  
íspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
iriase del todo, el contratista deberá contestar dentro 
?1 término de los 15 dias siguientes al en que se le dé 

aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por 
nueva línea que se adopte: en caso de negativa, que- 

i al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el 
ir vicio de que se trata. Si hubiese necesidad de sup ri
or la línea , el Gobierno avisará al contratista con un 
íes de anticipación para que retire el servicio , sin 
ue tenga este derecho á indemnización.
13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 

idal de la provincia de Guipúzcoa y por los demás me- 
ios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
e la misma y Alcaldes de Vergara y Azpeitia, asistidos de 
►s Administradores de Correos de los mismos puntos , el 
ia 30 del corriente m es, á la hora y en el local que 
malen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
e 10.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse p ro- 
osicion que exceda de esta suma.
15. Para presentarse como licitador será condición 

recisa depositar préviamente en la Tesorería de dicha 
rovincia ó en la Administración de Rentas de Vergara ó 
zpeitia, como dependencias déla Caja general de Depósi- 
>s, la suma de 800 rs. vn. en metálico ó su equivalente en 
ítulos de la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto 
el remate, será devuelta á los interesados, ménos la 
orrespondiente al mejor postor , que quedará en depó- 
ito para garantía del servicio á que se obliga hasta la 
onclusiondel contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
xpresándose por letra la cantidad en que el licita- 
or se compromete á prestar el servicio, así como su 
omicilio y firm a, ó la de persona autorizada cuando 
o sepa escribir. A este pliego se unirá la carta de 
ago original que acredite haberse hecho el depósito pre
unido en la condición anterior, y una certificación ex- 
edida por el Alcalde del pueblo residencia del propo- 
lente, por la que conste su aptitud legal, buena coñ
uda y que cuenta con recursos para desempeñar el ser- 
icio que licita.
17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar | 

recisamente en poder del Presidente de la subasta du- 
ante la media hora anterior á la fijada para dar p r in -  
ipio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extenderlas proposiciones se observará la 
órmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
liario (segunda expedición) desde Vergara á Azpeitia y 
ice versa por el precio de reales anuales, bajo las

Toda proposiciorfquí1 fíorse halle redactada en esfos 
érminos, ó que contenga modificación ó cláusulas con- 
licionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente , se ex- 1 
enderá el acta del remate , declarándose este en favor 
leí mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, j 
>ara lo cual se remitirá inmediatamente el expediente
il Gobierno. # j

20. Si de la comparación de las proposiciones resul- 
asen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el I 
icto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, I 
aero solo entre los autores de las propuestas que hubie- I 
>en causado el empate. 1

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vara el contrato á escritura pública, siendo de cuent a del j 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias j 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para I 
la Dirección general de Correos. |

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno. I

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 12 de Agosto de 1862.=El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la conducción d iaria  del correo de ida y  
vuelta entre L a  Guardia y Jlaro.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida I 
y vuelta desde La Guardia á Haro la corresponden- I 
cia y periódicos que le fueren entregados, sin excep- I 
cion de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los j 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que I 
de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el I 
tiempo en que debe ser recorrida y las"horas de entrada I 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan en I 
el itinerario que se formará, sin perjuicio de las alte- I 
raciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por I 
considerarlas convenientes al servicio. I

3.a Por los retrasos cuyas causas no se Justifiquen I 
debidamente se exigirá al contratista en el papel corres- I 
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; I 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el I 
contrato, abonando además dicho contratista los perju i- I 
cíos que se originen al Estado^ I

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de- I 
berá tener el contratista el número suficiente de caba- I 
Herías mayores situadas en los puntos más convenientes 1 
de la línea , á juicio del Administrador principal de Cor- I 
reos de Alava. I

5.a Es condición indispensable que los conductores de 1 
la correspondencia sepan leer y escribir. I

6.a Será responsable el contratista de la conservación I 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordi
narios del servicio que ocurran , cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de Postas vigente. |

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, es ta , para el resarcimiento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Alava.

10. El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne, sin derecho á indemnización alguna; pero si el nú
mero de las expediciones se aumentase, ó resultare de la 
variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los

4 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho a 
indemnización. _

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletines 
oficiales délas provincias de Alava y Logroño y por los de
más medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Gober
nadores de las mismas y Alcaldes de La Guardia ó Haro, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mis
mos puntos, el dia 30 del corriente mes, á la hora y en 
el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 10.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de una de 
dichas provincias ó en la Administración dé Rentas de La 
Guardia ó Haro, como dependencias de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 800 rs. vn. en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, 
concluido el acto del remate, será devuelta á los interesa
dos , ménos la correspondiente al mejor postor, que que
dará en depósito para garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, así como su domi
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escrib ir: á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en le 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al ac to , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguieñte:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde La Guardia á Haro y vice versa por el pre
cio de............................... reales anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por S. M.a

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rio r, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

Si de la comparación de las proposiciones resu l- 
el acto "nueva licitación á la voz por espacio 
ho ra , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

2!. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co - 
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente I 
para la Dirección general de Correos. I

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno. I

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene I 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 I 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para e l 
otorgamiento de la escritu ra, ó impidiese que esta tenga I 
efecto en el término que se le señale. I

Madrid 42 de Agosto de 1862.= El Director general de 
Correos, Maurieio López Roberts. I

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  I 
subasta la conducción d iaria  del correo de ida y 
vuelta entre P alenda y Sahagun. I

4 .a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida I 
y vuelta desde Palencia á Sahagun la correspondencia y I 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de nin- i 
guna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes diri- I 
gidos á cada pueblo ,y  recogiendo los que de ellos partan 
para otros destinos. I

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi- ! 
derarlas convenientes al servicio. I

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen I 
debidamente se exigirá al contratista en el papel co r- I 
respondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de I 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse I 
el contrato, abonando además dicho contratista los per- I 
juicios que se originen al Estado. 1

4.a Para el buen desempeño de esta conducción d e- I 
berá tener el contratista el número suficiente de caba- I 
Herías mayores situadas en los puntos más convenientes } 
déla línea, á juicio del Administrador principal de Correos | 
de Palencia. 1

5.a Es condición indispensable que los conductores de 1 
la correspondencia sepan leer y escribir. I

6.a Será responsable el contratista de la conservación I 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la I 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y I 
deterioro. I

7.a Será obligación del contratista correrlos extraordi- I 
narios del servicio que o cu rran , cobrando su importe al 1 
precio establecido en el reglamento de Postas vigente. I

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las I 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad- I 
ministracion, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer I 
su acción contra la fianza y bienes de aquel. I

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc- I ¡ 
cion se satisfará por mensualidades vencidas en la re - ¡ 
érida Administración principal de Correos de Palencia. I

40. El contrato durará dos años, contados desde el I 
lia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará I 
ü  comunicar la aprobación superior de la subasta. | 

14. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo a vi- I 
saiá el contratista á la Administración principal respec- 1 
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á I 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 1 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá I 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo I 
el mismo precio y condiciones. * I

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece- I 
sario variar en parte la linea designada y dirigir la cor- 1 
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del |  
contratista los gastos que esta alteración ocasione sin de- I 
recho á indemnización alguna; pero si el número délas I 
expediciones se aum entase, ó resultare de la variación 1 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter- I 
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de I 
la asignación á prorata. Si 1a línea se variase del todo, el I 
contratista deberá contestar dentro del término de los I 
4 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie- ¡ 
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que I 
se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el d e - I 
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra- I 
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobier- I 
no avisará al contratista con un mes de anticipación p a -  I 
ra que retire el servicio, sin que tenga este derecho i  I 
indemnización. I

4 3. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletines I

oficiales de las provincias de Palencia y León y por los deín^s 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante ios Goberna
dores de las mismas y Alcalde de Sahagun, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 
30 del corriente m es, á la hora y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 20.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma. .

48. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de up^ de 
dichas provincias ó en la Administración de Rentas de Sa
hagun, como dependencias de la Caja géierál de Depósitos, 
la suma de 4.700 rs. vn. en metálico ó. su equivalente! en  
títulos de la Deuda del Estado, la cu a l, concluido el acto 
del rem ate, será devuelta á los interesados, m^nos la 
correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito 
para garantía del servicio á que se obliga hasta la  con
clusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior , y  una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente , po£ m  que 
conste su aptitud legal, buena conducta y cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que liOR

17. Los pliegos con las proposiciones han der < quedar 
precisamente en poder del Presidente de la sübhsfa d u 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rin c i
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente: *

«Me obligo á desempeñar la conducción del corleo 
diario desde Palencia á Sahagun y vice versa por el precio
d e ...............rs. anuales, bajó las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose esto en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rio r, para lo cual se rem itirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar.
23. El rematante quedará ^ b íem **

art. 5.® dei Real Qoe^to de 27 oe nreviene el
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

Madrid 13 de Agosto de 4862.== El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuáles ha de sacarse á  pública  
subasta la conducción diaria  del correo de id a  y  

I vuelta entre Molina de Aragón y  Monreal d d  
Campo.

4.a El contratista se obliga á conducir en carrua
je de ida y vuelta desde Molina de Aragón á Monreal del 
Campo la correspondencia y periódicos que le fueren en
tregados , sin excepción de ninguna clase, distribuyendo 
en su tránsito lo$ paquetes dirigidos ácada pueblo, y re 
cogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y ̂ extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto, de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de- 
| berá tener el contratista el número suficiente de caballe

rías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Guadalajara.

5.a El servicio de esta conducción se desempetkrá por 
conductores nombrados por el Gobierno.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la eor-

I respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete- 
J rioro.
I 7.a Será obligación del contratista correr los extraor- 
I dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su importo 
I al precio establecido en el reglamento de Postas Vi- 
I gente.
I 8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
I condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ád- 
1 m inistracion, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
I su acción contra la fianza y bienes de aquel.
I 9.a La cantidad en que quede rematada la conduc- I cion se satisfará por mensualidades vencidas en la refe- 
I rida Administración principal de Correos de Guadalajara.
I 10. El contrato durará dos años, contados desde el 
I dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 

com unicar la aprobación superior de la subasta.
11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi

sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederás á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la linea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú  otros puntos, serán dé cuenta 
del contratista ios gastos que esta alteración ocasioné sin  
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente^de 
la asignación á prorata. Si la linea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobiéfno 
el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , él Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación

¡ para que retire el servicio, sin que tenga este derechó á 
I indemnización.

4 3. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletines ofi* 
cíales de las provincias de Guadalajara y Teruel y póf Tos 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar anté los 
Gobernadores de las mismas y Alcaldes de Mollná y  
Monreal , asistidos de los Administradores de Correos-de 
los mismos puntos, el dia 4 3 de Setiembre próximo, a la 
hora y en el local que señalen dichas Autoridades. »

I 4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad



dg 24.000 rs. TO. aOTades, no pudiendo admitirse propo
sición qne exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de una de 
dichas provincias ó en la Administración de Rentas de 
Molina de Aragón, como dependencias de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 4.800 rs. vn. en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, con
cluido el acto del remate, será devuelta á los interesados, 
ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará 
en depósito para garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y  
firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa escri
bir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y  una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y  que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

« Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Molina de Aragón á Monreal y vice versa
por el precio d e  rs. anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi- 
eiquatef, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex 
tenderá el acta del remate, declarándose éste en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación Superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente él expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubieren 
causado el empate,

2!. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura publica , siéndo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y  otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
e^ el término que se le señale.

Condiciones adicionales.

4.* El servicio ha de hacerse precisamente en carrua
je, el cual tendrá un departamento para la corresponden
cia independiente de los pasajeros y equipajes.

2.a En los carruajes destinados á este servicio se re
servará para el conductor un asiento á cubierto de la in
temperie , y desde el cual pueda con facilidad entregar y 
recibir en el tránsito los paquetes de la correspondencia.

3.a En el caso de que por rotura ó cualquier otro 
accidente no pueda continuar la expedición en carruaje, 
«el contratista deberá tener en los puntos de relevo las 
caballerías necesarias para conducir á lomo la corres
pondencia , el conductor y el postilion que deberá acom
pañarle de relevo en relevo. Con este objeto deberá tam
bién tener en cada relevo albardones maleteros para las 
caballerías que hayan de trasportarla correspondencia,y 
silla y  bridas para la que monte el conductor.

Madrid 43 de Agosto de 4 862.=E1 Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre San Francisco y Molina de Aragón.
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje de 

ida y vuelta desde San Francisco á Molina de Aragón 
la correspondencia y periódicos que le fueren entrega
dos , sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en 
su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y re
cogiendo los que de ellos partan para otros destinos.
# 2.a La distancia que comprende esta conducción , el 

tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y  salida o» loe pueblos del tránsito y extremos, se fijan 
en el itinerario ae por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
Jínea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Guadalajara.

5.a El servicio de esta conducción se desempeñará 
por conductores nombrados por el Gobierno.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y  de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas v i
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta , para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Guadalajara.

40. El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisa
rá el contratista á la Administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda procederse a nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen un nuevo remate , el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo dé este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna ; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare de la variación au
mento ó disminución de distancias, el Gobierno determi
nará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 4 o 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
úo á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hu
biese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisa
rá al contratista con un mes de anticipación para que re
tíre el servicio, sin que tenga este derecho á indem
nización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial d i la provincia de Guadalajara y por los demás 
medios acostumbrados, y  tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma y Alcalde de Guadalajara, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
dia (3 de Setiembre próximo, á la hora y en  el local que 
señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de
35.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de dicha 
provincia ó en la Administración de Rentas de Molina de 
Aragón, como dependencias de la Caja general de Depósi
tos, la suma de 3.000 rs. vn. en metálico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los interesados, ménos la 
correspondiente al mejor postor, que quedará en depó
sito para garantía del servicio á que se obliga hasta la 
conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y  firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y  una certificación expedida por el 
ÁlGalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud leg a l, bueua conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder dei Presidente de la subasta d u -

,t rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará  la 
ármala siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
iario desde San Francisco á Molina de Aragón y vjce
ersa por el precio de................. rs. anuales, bajo las con_
liciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
érm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con- 
licionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex- 
enderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
nejor posto r, sin  perjuicio de la aprobación superior, 
>ara lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al 
jobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resu lta - 
len igualm ente beneficiosas dos ó más , se ab rirá  en el 
icto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
aero solo en tre  los autores de las propuestas que h u b ie 
sen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
iel rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos co
pias simples , y  otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el serv icio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la e sc ritu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Condiciones adicionales.

4.a El servicio ha de hacerse precisamente en ca rru a
je , el cual tendrá un departam ento para la correspon
dencia independiente del de los pasajeros y equipajes.

2.a En los carruajes destinados á este servicio se re 
servará para el conductor un asiento á cubierto de la in 
tem perie , y desde el cual pueda cou facilidad entregar 
y recibir en el tránsito los paquetes de la correspon
dencia.

3.a En el caso de que por ro tu ra  ó cualquier otro ac
cidente no pueda continuar la expedición en carruaje, el 
contratista deberá tener en los puntos de relevo las ca 
ballerías necesarias para conducir á lomo la correspon
dencia, el conductor y el postilion que deberá acompa
ñarle de relevp en relevo. Con este objeto deberá tam 
bién tener en cada relevo albardones maleteros para las 
caballerías que hayan de trasportar la correspondencia, 
y silla y bridas para la que monte el conductor.

Madrid 43 de Agosto de 4862.*=El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á subasta la 
conducción diaria del correo entre la Administración prin 
cipal de Correos de Cádiz y la estación del ferro-carril.

4.a El contratista se obliga á conducir diariam ente de 
ida y vuelta la correspondencia y periódicos entre la Ad
ministración principal de Cádiz y la estación del ferro
carril cuantas veces sea necesario.

2.a Para este servicio tendrá de su cuenta el contra
tista un carruaje de cuatro ruedas con un almacén bas
tante á contener la correspondencia ordinaria y la que se 
dirija y proceda de las Antillas, teniendo además una 
berlina en que puedan ir cómodamente los funcionarios 
encargados de las expediciones. El carruaje deberá ir t i 
rado por dos caballerías.

3.a La cantidad en que quede rematado el servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Cádiz.

4.a El contrato durará cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio , que se fijará al com u
n icarla  aprobación de la subasta.

5.a La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Cádiz y  po f los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma provincia, asistido del Administrador principal de 
correos de dicho punto, el dia 30 del corriente, á la hora 
y en el local que señale dicha Autoridad.

6.a El tipo máximo para el remate será la cantidad de
42.000 rs. vn. anuales, no pudiéndose admitir proposición 
que exceda de esta suma.

7.a Para presentarse como licitador será condición p re
cisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda 
pública de Cádiz , como dependencia de la Caja general 
de Depósitos, la sum a de 4.000 rs. vn. en m etálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, 
concluido el remate, será devuelta á los interesados, m é
nos la correspondiente al mejor postor, que quedará en 
depósito para garantía del servicio hasta la conclusión

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir.

A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la co n 
dición anterior, y una certificación del Alcalde del p u e 
blo residencia del proponente , por la que conste su ap 
titud legal, buena conducía , y que cuenta con recursos 
para desempeñar su compromiso.

9.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no podrán retirarse.

4 0. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
cuantas veces al dia sea necesario entre la Administra
ción principal de Cádiz y la estación del ferro-carril por 
el precio d e  rs. anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

4 4. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del re m a te , declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

12. Si de la comparación de las proposiciones re su l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por media hora entre los 
autores de las propuestas que hubieren causado el em 
pate.

4 3. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará eb contrato á escritura p úb lica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en papel sellado para la Dirección 
de Correos.

44. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin permiso del Gobierno.

15. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efec
to en'el término que se le señale.

Madrid 13 de Agosto de 1862.=E1 Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Mes de Julio de 4 862.

Nota de la recaudación obtenida en este mes por timbre  de 
periódicos en la Península, Antillas y Filipinas.

EN LA PENÍNSULA.

Periódicos políticos. Rs. Cénts.

La Correspondencia............................................  9 642
La Esperanza........................................................  9.282
Las Novedades.....................................................  8 640
La Iberia ...............................................................  7.122
La Epoca........................  4.596
La Regeneración.................................................. 3.810
El Pueblo......................................................  3.732
El Pensamiento Español................................... 3.624
La Discusión........................................................  3.474
La Gaceta..............................................................  2.700
El Contemporáneo..............................................  2.220
La E spaña............................................................  2.412
El Diario E spañol.............................................. 4.476
La Verdad............................................................  4.350
El Reino................................................................   954
El Clamor Público.............................................. 1.572
El Látigo Médico.................................................. 4 86

66.492

Periódicos no políticos.

El Boletín oficial de la Guardia c iv i l   4.488
Los Anales de prim era enseñanza .. ............. 4.314
El Porvenir de las fam ilias...............................  1.080
El Guia del C arabinero..................................... 924
El Monte-pio U niversal....................    888
La Gaceta dei N otariado................................... 894
La Propiedad y la Fe pública.......................    732
El Memorial de In fan tería ............................... 714

I Rs. Cénts.

El Consultor de Ayuntam ientos...................... 666
El Siglo Médico....................................................  660
La T u te lar.............................................................  658
La España Médica................................................ ^*6
El Faro Nacional.................................................  372
La Revista Hipotecaria......................................  312
La Publicación U n iversa l...............................  ^64
El Genio Quirúrgico...........................................
La Voz de los A yuntam ientos........................  ^28
El Indicador de caminos de h ierro .................  *°°
El Eco de la G anadería...................   *®^
El Mundo Militar................    *^6
La Educación.......................................................  *20
El Boletín de anuncios de S ierra...................  *36
La Gaceta de caminos de h ierro .....................  *68
La España Militar...............................................  *°^
El Boletín de Administración de la Armada. 66
La Gaceta de Obras públicas.......................  60
El Preceptor........................................................  60
La Veterinaria Española................................... 42
El Boletín de loterías y toros.......................... 48
La Cotización de la Bolsa................................. 36
El Monitor de la S alud..................................... 30
El C rédito .............................................................. 48
La Revista de caminos de h ie rro ....................  *8

79.778

EN  LAS ANTILLAS.

La T u te lar.............................................................. 704
Las Novedades.....................................................  448
La Iberia   ..................................... - ............  4 92
Él Correo de España.................   *44
El Siglo Médico..................................................... *28
La Gaceta...............................................................  96
La Epoca................................................................. 96
El Boletín de Administración de la Armada. 76,80
La Publicación un iversa l.................................. 73,60
El Memorial de Infan tería ..........................    • 48
La V erdad............................................................. 48
La Revista de caminos de h ie r ro .................... 38,40
El Monitor de la Salud...................................... 32
El Boletín de Administración m ilitar  4 6
El Clamor Público..............................................  *6
La España.................................. ..........................  *6
El Pensamiento Español................................... *6
La Discusión......................................................... *6
El Diario Español.................   6,40

2.24 4,20

EN FILIPINAS.

La Regeneración.................................................  352
La E speranza.......................................................  320
La V erdad.............................................................  288
La Gaceta..............................................................  4 92
El Constitucional................................................  *60
La Epoca...............................................................  64
El Boletín oficial de la A rm ada......................  64
La Publicación universal .................. 44,80
La E spaña............................................................. 32
La T u telar.......................... ..................................  32
El Pensamiento Español......................  19,20

4.568

RESUMEN.

Timbre en la Península  79.778
Idem en las Antillas...............  2.214
ídem en F ilipinas......................  4.568

T otal............................  83.557

Madrid 4 8 de Agosto de 4862.=*J. M. de Ossorno.

Por Real orden de 24 del mes próximo anterior ha te 
nido á bien S. M. (Q. D. G.) aprobar el siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su
basta el suministro de la ctbada necesaria para las och 
muías que tiene la Hacienda para el servicio de estas Fá- 
bricas desde el octavo dia posterior á aquel en que seno 
tifique al rematante la aprobación de la subasta hasta fh 
de Junio de 1863.
4.a El contratista á cuyo favor quede la subasta con

trae la obligación de presentar en la Administración prin  
cipal de estas Fábricas el dia 24 de cada mes la cebad; 
necesaria para la manutención de las muías que tengí 
la Hacienda para el servicio de las mismas duran te  el si 
guíente, con arreglo á lo que expresa el presupuesto, sil 
que le sea dado a'egar para no verificarlo obstáculo di 
n inguna clase.

2.a La cebada ha de ser de superior calidad, perfecta' 
mente lim pia, sin polvo, paja, avena ni otra mezcla a l
guna que la adultere y pueda perjudicar á las caballerías 
la que será reconocida á su entrega, bien por el Admi
nistrador, el Oficial Interventor ó persona que aquel de
legue, quienes d irán  en el acto si es ó no de recibo.

3.a Si del reconocimiento que se haga según la condi
ción anterior resultase que la cebada no reúne las c ir
cunstancias que quedan referidas, ó que aun cuand( 
aparezca completamente limpia y de buena vista estuvie- 
se el grano por dentro comido del gusanillo, le será des
echada en el acto la que se encontrase en uno ú  otro ca 
s o , siendo obligación del contratista sustituirla con otn 
que llene las condiciones prescritas. Si se negase á ello, h 
Hacienda, y en su representación la Administración d< 
estas Fábricas, queda facultada desde luego para ad q u i
rirla , siendo de cuenta y riesgo del rematante todos Ioí 
gastos así ordinarios como extraordinarios que con ta 
motivo se causen.

4.a El sum inistro de la cebada principiará precisa
mente por cuenta del contratista al octavo dia siguiente 
á aquel en que se le haga saber la aprobación del rema 
te , cuyo sum inistro continuará sin interrupción hasta e 
30 de Junio de 1863.

5.a Si el servicio de las Fábricas exigiese que se au< 
mente ó dism inuya el número de caballerías hoy exis
ten te , el contratista tiene la obligación de presentar h 
cebada necesaria en la forma y cantidad que se mencione 
en el presupuesto.

6.a Si por cualquiera causa el rem atante dejase de 
cumplir con alguna de las condiciones del presente plie
go, será responsable de su cumplimiento con su fianza 
procediéndose administrativam ente por la vía de apremie 
según lo establecido en el art. 4 4 de la ley de Contabili
dad, ejecutándose ei embargo y venta de b ienes, si aque
lla no alcanzase, con arreglo á lo prevenido en el art. 1S 
de la Real instrucción de 45 de Setiembre de 4 852.

7.a El interesado á cuyo favor quede la subasta de* 
positará la fianza de que se hará mención, y otorgará la 
competente escritura de obligación dentro del cuarto dia 
siguiente al en que se le comunique la definitiva adjudi
cación del rem ate, en la cual se comprometerá á cum plir 
las presentes condiciones, que se insertarán en e lla , y 
á responder de cualquiera falta de lo estipulado al tenor 
de lo que prescribe el art. 2.® de la mencionada Real ins
trucción de 15 de Setiembre de 1852.

8.a Si el rem atante no llenase los expresados requisi- 
sitos dentro del plazo designado , se tendrá por rescindi
do el contrato , sacándose de nuevo el servicio á pública 
licitación á perjuicio suyo.

Los efectos de esta declaración se rá n :
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales 

condiciones que el anterio r, pagando el primer rem atan
te la diferencia que resulte de uno á otro.

Segundo. Que satisfaga también los perjuicios que se 
hubiesen ocasionado al Estado por la demora en la ejecu
ción del servicio.

Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta , pudiendo además se
cuestrársele de sus bienes hasta cubrir cuantos gastos se 
hubiesen ocasionado cuando aquella no alcanzase.

Si en el segundo remate no se presentase proposición 
adm isible, se ejecutará el servicio por Administración á 
perjuicio del primer rem atante.

9.a El que resulte contratista afianzará el cum plim ien
to del sum inistro citado con la tercera parte en metálico 
de la cantidad en que le haya sido adjudicado, ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado y demás valores 
admitidos para estos casos al precio de cotización en la 
Bolsa de Madrid el dia que tenga lugar Ja subasta, cuya 
cantidad quedará depositada en la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia de Tarragona, como sucursal 
de la Caja general de Depósitos, de la que no podrá dis
poner bajo ningún concepto el contratista , hasta que por 
la Administración se acuerde su devolución, que será in 
mediatamente después que haya cumplido el compromiso 
contraído.

40, La Hacienda pública se obliga á satisfacer al con 
tratista mensualmente la cantidad que importe la cebada 
que hubiese entregado al precio en que se hubiese rem a
tado dicho sum inistro.

11. La subasta tendrá lugar en la? oficinas de la Ad
ministración principal de estas salinas ante una Junta 
compuesta del Jefe de ellas, el Oficial Interventor, el Co
mandante del Resguardo de sales y el alumno de fabrica

ción, que desem peñará las funciones de Secretario, el dia 
30 de Agosto de este año.

12. El dia designado para la subasta se recibirán, des
de las once á las once y media de la m añana, por el Pre
sidente de la Junta y en presencia de los individuos c ita 
dos, los pliegos cerrados que presenten los licitadores, en 
cuyo sobre se expresará el nom bre de la persona por 
quien se halle suscrita la proposición, rubricándose por 
los interesados ántes de entregarlos, cuyos pliegos irá 
num erando el Secretario por el órden con que se presen
ten. Para que el pliego pueda ser admitido ha de presen
tar juntam ente con él cada licitador carta de pago de la 
sucursal de la Caja de Depósitos en la provincia, expresi
va de haber entregado en ella la cantidad de 1.462 rea
les 40 cénts. vn ., décima parte del tipo que se fija para 
la su b a s ta , ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado y demás valores admisibles para este objeto. Da
das las once y media, se anunciará que queda cerrado el 
acto de la admisión de pliegos. Las proposiciones que es
tos contengan se extenderán con sujeción al modelo que 
aparece al final de estas condiciones.

4 3. Acto continuo se procederá á la apertura de plie
gos por el órden de su presentación , leyéndolos en alta 
voz el Presidente, y anotando el Secretario su contenido 
para ver cuál es la proposición más ventajosa que aque
llos contengan. Si se presentasen dos ó más proposiciones 
iguales en prec io , se abrirá en el acto nueva licitación 
á la voz entre le sq u e las  hubiesen presentado, adjudicán
dose el remate al mejor postor.

44. El tipo que la Hacienda señala para la ejecución 
del servicip á que se refieren las anteriores condiciones 
es el de 4 4.624 r s . , ó sea á razón de 32 rs. cada cuartera 
de cebada de 46 celemines de las que se calculan necesa
rias para un año. El licitador que mayor rebaja haga en 
dicha cantidad se le considerará como rematante ; de
biendo en tai concepto firmar el acta, obligándose al cum 
plimiento del contrato luego que recaiga la aprobación 
superior.

45. Para que esta pueda tener lugar se remitirá á la 
Dirección general de Rentas Estancadas el expediente ori
ginal , quedando en poder del Presidente de la subasta, 
además de la carta de depósito del que resulte rematante, 
una copia literal autorizada del acta que firmará también 
el interesado, devolviéndose en ei acto á los demás pos 
tores sus respectivas cartas de depósito.

46. El presupuesto que sirve de base á estas condi
ciones se hallará de manifiesto para lodos los quieran e n 
terarse de él en la Administración principal de estas s a 
linas.

Los gastos de otorgamiento de escritura y demás se
rán  de cuenta del rem atante.

Modelo de proposición.

D. N   vecino d e ............... . enterado del anuncio
inserto en la Gaceta de M adrid , n ú m ero .. . . ,  y en el Bo
letín oficial de esta p rov inc ia ,núm ero .. . . ,  correspondien
te al d ia    así como del pliego de condiciones que allí
se inserta, referente al sum inistro del pienso de cebada 
para la manutención de las muías que tiene la Hacienda 
en las salinas de A lfaques, se compromete á ejecutar d i
cho servicio por la cantidad de  reales vellón cada
cuartera de cebada de 46 celemines. (La cantidad se es
cribirá precisam ente en le tra , sin enmiendas ni raspa
duras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Salinas de Alfaques 18 de Mayo de 4 862.=El Admi
nistrador principal, Tomás M. Perez Rodríguez,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; 
sirviendo de gobierno que la subasta á que se refiere el 
preinserto pliego ha de tener lugar el dia 30 del corriente 
en la Administración principal de la salina de los Alfa
ques, en la provincia de Tarragona.

Madrid 18 de Agosto de I862 .= J. M. de Ossorno.

Por Real órden de 24 del mes próximo an terio r, ha 
tenido á bien S. M. (Q. D. G.) aprobar el siguiente:

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su
basta el suministro de la paja necesaria para las ocho 
muías que tiene la Hacienda en las Fábricas de sal de 
los Alfaques, á contar desde el octavo dia posterior á 
aquel en que se notifique al rematante la aprobación de 
la subasta hasta fin de Junio de 4 863.

4.a El contratista contrae la obligación de presentar 
en la Administración principal de las salinas de los Alfa
ques el dia 24 de cada mes la paja necesaria para la m a
nutención en el siguiente de las ocho muías que la Ha
cienda tiene en las referidas Fábricas, con arreglo á lo 
««a c6 expresa en el presupuesto, sin que pueda alegar 
pretexto do ninguna, clase nara nn verificarlo.

2. La paja Tía de ser de superior calidad , su color 
blanco, sin que contenga raíces, polvo, mezcla de otra 
sustancia ni mal olor; siendo reconocida á su presenta
ción, bien por el Administrador, el Oficial Interventor ó 
persona que al efecto se nom bre, quienes manifestarán 
en el acto si es ó no de recibo.

3.a Si del reconocimiento que se practique, según la 
condición anterior, resultase que la paja no reúne las 
circunstancias expresadas, será desechada en el acto la 
que se halle en este caso, siendo obligación dei rem atan
te sustituirla con otra que sea de recibo; y si se negase á 
ello , la Hacienda , y en su representación la Adm inistra
ción de estas Fábricas, queda facultada desde luego para

v com prarla, siendo de cuenta y riesgo de aquel cuantos 
gastos así ordinarios como extraordinarios se causen con 
tal motivo.

4.a Sí la Hacienda creyese conveniente para el servicio 
de las Fabricas aum entar ó dism inuir el núm ero de caba
llerías hoy existentes, bien para tiempo fijo ó por tem 
porada , el contratista tiene la obligación de presentar la 
paja que sea necesaria para las que se aumenteu.

5.a El sum inistro del pienso de paja principiará preci
samente al octavo dia siguiente á aquel en que se le haga 
saber al contratista la aprobación del rem ate, sum inistro 
que continuará hasta fin de Junio de 4863.

6.a Si por cualquiera causa el rem atante dejase de 
cum plir con alguna de las condiciones consignadas en el 
presente pliego, será responsable de su cumplimiento 
con su fianza, procediéndose adm inistrativam ente por la 
via de apremio según lo establecido en el art. 11 de la 
ley de Contabilidad, ejecutándose el embargo y venta de 
bienes en cantidad suficiente cuando aquella no alcanza
se, con arreglo á lo prevenido en el art. 4 9 de la Real 
instrucción de 15 de Setiembre de 1852.

7.a El sujeto á cuyo favor quede la subasta deposita
rá la fianza que se designará, y otorgará la competente es
critura de obligación dentro del cuarto dia siguiente á 
aquel en que se comunique la definitiva adjudicación del 
rem ate , en la cual se comprometerá á cumplir las p re
sentes condiciones que se insertarán en ella, y á respon
der de cualquiera falta de lo estipulado al tenor de lo que 
prescribe el art. 2.® de la mencionada instrucción.

8.a Si el rem atante no llenase les expresados requisi
tos dentro del plazo señalado, se tendrá por rescindido 
el contrato, y se sacará de nuevo el servicio á pública l i 
citación á perjuicio suyo.

Los efectos de esta declaración serán :
Primero. Que se celebre nuevo rem ate bajo iguaáes 

condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
que resultase del uno al otro.

Segundo. Que satisfaga los gastos y perjuicios que se 
hubiesen irrogado á la Hacienda por la demora en la eje
cución del servicio.

Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta, pudiendo además se
cuestrársele de sus bienes hasta cubrir todos ios gastos 
originados cuando aquella no alcanzase.

Si en el segundo remate no se presentase proposición 
admisible, se ejecutará el servicio por la A im inistracion 
á perjuicio del prim er rematante.

9.a El que resulte contratista afianzará el cumplim ien
to del servicio á que se refiere este pliego con la tercera 
parte en metálico de la cantidad en que le haya sido ad
judicado, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado y demás valores admisibles para estos casos al pre
cio de cotización en la Bolsa de Madrid el dia de la su
basta, cuya cantidad quedará depositada en la sucursal 
de la Caja general de Depósitos en la provincia de Tarra
gona, y no podrá disponer de ella el rem atante bajo n in 
gún concepto hasta que se acuerde su devolución, que 
será inmediatamente después de cumplido el compromiso 
contraido mediante certificación de la Administración.

10. La Hacienda pública se obliga á satisfacer al con
tratista mensualmente la cantidad en que quede subasta
do este servicio, según lo que importe la paja que en cada 
raes hubiese entregado.

11. La subasta tendrá lugar en las oficinas de la Ad
ministración de estas salinas de los Alfaques, ante el Jefe 
de ellas, el Oficial Interventor, el Comandante del Res
guardo de sales y el alumno de fabricación, que desempe
ñará las funciones de Secretario, el dia 30 de Agosto de 
este año.

12. El dia designado para la subasta se recibirán, des
de las doce á las doce y media del dia por el Administra
dor principal, en presencia del Oficial Interventor, Co
mandante y Secretario, los pliegos cerrados que presenten 
los licitadores, en cuyo sobre se expresará el nombre de 
la persona por quien se halla suscrita la proposición, ru 
bricándose por los interesados, cuyos pliegos irá num e
rando el Secretario por el órden con que se presenten.

Para que el pliego pueda ser admitido ha de presen
tar, juntam ente con él, cada licitador certificación de la 
sucursal de la Caja general de Depósitos de la provincia,

expresiva de haber entregado en ella 630 rs . 63 céntim os 
vellón , im porte de la décima parte del tipo que se fija 
para la subasta , ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado y demás valores admisibles para este objeto. 
Dadas las doce y media, se anunciará que queda cerrado 
el acto de la admisión de pliegos. Las proposiciones que 
estos contengan se extenderán con sujeción a l modelo 
que aparece al final.

4 3. Acto continuo se procederá á la apertu ra  de plie
gos por ei órden de su presentación, leyéndolos en alta 
voz el Presidente de la subasta, y  anotando ei Secretario 
su contenido para ver cuál es la proposición más ven ta
josa que aquellos contengan. Si se presentasen dos ó más 
proposiciones iguales en precio, se abrirá en el acto n u e 
va licitación á la voz entre los que las hubiesen p resen
tado, adjudicándose el rem ate al mejor postor.

14. El tipo que la Hacienda señala para la ejecución 
del servicio á que se refieren las anteriores condiciones 
es el de 6.306 rs. 36 cénts., ó sea á 3 rs. vn. por cada 
arroba de paja de 25 libras castellanas; y el licitador que 
mayor rebaja haga en esta cantidad se le considerará 
como rem atante, debiendo en tal concepto firmar el acta, 
obligándose al cumplimiento del contrato luego que h u 
biese recaído la aprobación superior.

15. Para que esta pueda tener lugar se rem itirá á la 
Dirección general de Rentas Estancadas el expediente o r i
ginal, quedando en poder del Presidente de la subasta, 
además del documento de depósito del que resulte re 
matante, una copia literal autorizada del acta que firm a
rá también el interesado, devolviéndose en el acto á los 
demás postores sus respectivos documentos de depósito.

16. El presupuesto en que se hallan basadas las p re 
sentes condiciones se encontrará de manifiesto para todos 
los que quieran enterarse de él en la Administración 
principal de las va mencionadas salinas.

Los gastos de otorgamiento de escritura y demás se
rán de cuenta del rematante.

Modelo de proposición.
D .N  , vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio inserto

en la Gaceta de Madrid, núm ero , y en el Boletín oficial
de la provincia ,núm ero correspondiente al d ia . . . . . ,
así como del pliego de condiciones para el servicio del su
ministro del pienso de paja necesaria para la manutención 
de las muías que tiene la Hacienda ó pueda tener en lo 
sucesivo en las salinas de los Alfaques , se compromete á
ejecutar dicho servicio por la cantidad d e  rea les _
céntimos por cad i arroba de paja de 25 libras castella
nas. ( La cantidad se escribirá en letra.)

( Fecha y firma del interesado.)

Salinas de Alfaques 18 de Mayo de 4862.=E l A dm i
nistrador p rinc ipa l, Tomás M. Perez Rodríguez.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; 
sirviendo de gobierno que la subasta á que se refiere el 
preinserto pliego ha de tener lugar el dia 30 del corrien
te en la Administración principal de la salina de los Al
faques, en la provincia de Tarragona.

Madrid 48 de Agosto de 18ó2.=«=J. M. de Ossorno.

Junta consultiva de la Armada.
En virtud de Real órden de 7 del actual, se saca nue

vamente á pública licitación el sum inistro de carbón de 
piedra para el servicio de los buques de guerra, depósitos 
ó repuestos perm anentes y demás atenciones que pue
dan ocurrir en la comprensión de los puertos m arítim os 
de las islas de Santo Domingo y Puerto-R ico , bajo el 
pliego de condiciones, modelo de proposición y nota de 
valores inserto en la Gaceta de 4 de Marzo del corriente 
año. Y para el remate, que ha de tener lugar ante esja 
corporación y la Junta económica del apostadero de la 
Habana,y en el mencionado Puerto-Rico ante la Autoridad 
de Marina en el expresado punto, se ha señalado el 
dia 18 de Noviembre próxim o, á la una de su tarde, á 
cuya hora principiará el acto; advirtiéndose que además 
se hallará de manifiesto el repetido pliego de condiciones, 
m odelo, nota y Real órden en la Escribanía principal 
del Juzgado del ramo en esta dicha co rte , establecida en 
la Plaza del Progreso , números 12 y 44 , cuarto tercero, 
escalera de la izquierda, y en las de los expresados dos 
últimos puntos , los dias no feriados, desde las diez de la 
mañana hasta las tres de la tarde.

Madrid 48 de Agosto de 4 862.»=Herrera.

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Madrid.
Contribuciones.— Subasta para su cobranza.— Circular

En el Boletín oficial de la provincia, correspondien 
al dia 15 del mes actual , núm. 190, se ha anunciado p< 
el Lxemo. S r. Gobernador la licitación para la cobran: 
de las contribuciones territorial é industrial, con sus r< 
cargos, por los anos de 1863 á fin de Diciembre de 4 86 
que tendrá lugar á las doce de la mañana del 20 de S 
tiembre inmediato en el despacho y bajo la Presidenc 
de la referida Autoridad.

Lo que se hace notorio ; con advertencia de que 
instrucción y nota de los distritos municipales cuya cc 
branza no se halla contratada desde 1.° de Enero próxi 
mo, con expresión del importe de un trimestre, se er 
cuentra también inserto en el referido periódico ofici;

Madrid 17 de Agosto de 4862.« J o s é  Fernandez < 
Riero. |

Real Academia 
de Nobles Artes de San Fernando.

Se halla vacante la plaza de Arquitecto fontaner 
mayor de la ciudad de Segovia , dotada con el sueld 
anual de 10.000 rs. vn. y 3.000 para gastos de escritork 
cuya plaza se ha de proveer mediante concurso entre lo 
aspirantes qne se presenten á ella, y por elección de e¿ 
ta Real Academia, competentemente autorizada par 
ello. r

Las solicitudes se p resentarán  en esta Secretaría ge 
neral en el término de 15 d ia s , á contar desde la publi 
cacion de este anuncio en la Gaceta, á las cuales deberá 
acompañar los interesados su título ó copia testimoniad 
de el, y los documentos que crean necesarios para acre 
ditar su carrera , servicios y práctica de la profesión.

Madrid 45 de Agosto de 1862.—El Secretario gener; 
in terino , Juan Bautista Peyronnet. 4383

Dirección
de la obra de la nueva Casa de Moneda 

y Efectos timbrados.
Autorizada esta Dirección facultativa por Real órde 

del 12 del presenta m es, se sacan á pública subasta h 
obras que deben hacerse en la nueva C3sa de Moned 
con objeto de habilitar las localidades necesarias para I 
Exposición de Bellas Artes que tendrá lugar en el pró 
ximo mes de Octubre.

La subasta se verificará en el despacho de la Direccio 
facultativa ante el Director de las obras, el dia 26 del ac 
tual mes de Agosto, a las doce en punto de su mañan; 
dando solo media hora para la presentación de pliego: 
En dicha oficina se hallarán expuestos al público el pía 
no , presupuesto y pliego de condiciones que deben regí 
en esta subasta.

Los licitadores presentarán sus proposiciones en pile 
gos cerrados arreglados al modelo siguiente :

«D. N. N ., vecino d e  , que vive e n . . , ., enterad
del anuncio de subasta publicado en la Gaceta del d ia . ., 
y de los presupuestos, pliego de condiciones, planos 
demás requisitos que se exigen para la ejecución de la 
obras de habilitación de localidades en el edificio d 
la nueva Casa de Moneda y Efectos timbrados para la Ex 
posición de Bellas Artes, se compromete á tom ar á su car 
go este servicio por la cantidad d e . . . .  (aquí la proposicioi 
que se haga, escrita en letra).  i

(Fecha y firma del proponenle. )•

No se adm itirán proposiciones por mayor cantidad di 
37.349 rs. 82 cénts. á que asciende el presupuesto, debien 
do depositar 3.600 rs. en la Pagaduría de estas obras par; 
tomar parte en esta subasta.

Madrid 16 de Agosto de 1862.=E1 Arquitecto-director 
Francisco Jareño.

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Le halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Monmany y Vallcárcara , dotada con 2.000 rs. 
vellón anuales, por renuncia del que la obtenía.

Los que se consideren con circunstancias para aspi
ra r a ella pueden presentar sus solicitudes docum enta
das al 1 residente de dicha corporación dentro del térmi
no de un mes, contadero desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de M adrid , trascurrido el cual se 
proveerá con arreglo á las prescripciones del Real decre
to de 49 de Octubre de 4 853.

Barcelona 14 de Agosto de 4862.=Llasera. 4376

Alcaldía constitucional de Jerez.
I). José María Izquierdo y Peñasco, Abogado de los 

lribunales de la nación, Secretario honorario de S. M.# 
bananero de la Real y distinguida Orden española de



Cárlos I I I , T e n ien te  pr im ero de Alcalde por S. M. de  
esta c iu d a d , Algalde interino de la m ism a , Pres idente  del  
Excm o. A yuntam iento  &c.

Hago saber q u e  el citado Excmo. Cuerpo ha acordado se  
publique n u e v a m e n te  la vacan te  de Arquitecto  titular 
de esta c iu d a d ,  señalando él  plazo de 30 d ia s ,  contado  
desde el en  que este anuncio  aparezca inserto  en la G a
ceta del Gobierno, á fin de que  los q u e  se  consideren con  
los requisitos prevenidos  y deseen optar á aquella p r e 
senten sus sol ic itudes  d e b id a m e n te  docum entadas.  La d o 
tación es de 7.300 rs. vn. ,  y  en  el  año  próximo de 12.000  
si S. M. se digna a p r o b a r la , así  com o los 6.000 rs. que  
para pago de de lineantes ,  gastos  de escr itor io  y materia l  
de operaciones del c ilado destino se  han c onsignado en  
presupuesto.

Jerez 15 de Agosto de  1862.=*=José M. I z q u i e r d o .=  
Por disposic ión de S. S . , P .  A. D. S . , Rafaél Ju á re z ,  Ofi
cial mayor. 4 3 *) 8

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

D. Mariano Rebagliato, Mariscal de Campo de los ejércitos 
nacionales, Capitán general de la provincia de Canarias, y Pre
sidente de su Juzgado de Guerra &c. &c. &c.

Y D. José María Masoata y Dilate, Gentil-hombre de Cáma
ra con ejercicio, Auditor de Guerra de la misma provincia &c. 
p Hacemos notorio que en dicho Juzgado de Guerra se han se
guido autos por parte del Presbítero D. Domingo Benitez contra 
e! Capitán D. Francisco D iaz, vecinos de la ciudad de la Lagu
na. hoy sus herederos, sobre entrega de un trozo concejil en las 
laderas de San Lázaro; en cuyos autos recayó providencia decla
rando no haber lugar al amparo de posesión que se habia soli
citado, y por virtud de esta providencia, que quedó consentida, 
se ha entablado demanda por dicho Presbítero Benitez contra 
D. Alonso, Doña Dolores y D. Diego D iaz, sobre entrega y res
titución con frutos del indicado trozo de tierra, en la que reca
yó auto confiriendo traslado á los antedichos , á quienes se em
plazará para que en el término de nueve dias comparezcan á 
contestarla; y á fin de que tuviese cumplimiento lo determinado 
respecto á D. Diego Diaz, por no tener domicilio conocido, se 
fijasen edictos en ios sitios públicos de esta ciudad, en los de la 
Laguna , y se remitiese un ejemplar para su inserción en el Bole
tín oficial de esta provincia, y otro en la Gaceta de Madrid  con 
el mismo objeto.

Por tanto , para que tenga efecto la inserción acordada en la 
Gaceta para la debida publicidad, se expide el presente.

Santa Cruz de Tenerife á 7 de Julio de 1862.=Mariano R e-  
bagliato.=José Masnata y  Bilate.=Por mandado de S. E., Diego 
Antonio Costa. 4379

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Prado de esta capital, refrendada del infrascrito Escribano, 
se cita y llama por término de 30 dias á todos los que se crean 
con derecho á los bienes quedados por óbito abintestato de Don 
Manuel González, ya como herederos ó acreedores, á fin de que 
se presenten á deducirle. .

Madrid 13 de Agosto de 1862.=Jerónimo Montesinos. 4380

A virtud de providencia dictada por el Sr. D. Patricio Gon
zález , Juez de primera instancia del distrito de las Vistillas de 
esta capital, refrendada por el Escribano numerario D. Francis
co Seco de Cáceres, se cita á la persona ó personas que tengan 
algo que oponer á la información ad perpetuam  recibida en el 
propio Juzgado á solicitud de Doña Josefa Serrano de Frias, 
D. Ildefonso Rubio y curador ad litem de D. Antonio Salaman
ca, para acreditar hallarse en posesión su familia de una casa 
en esta corte, sita en el Postigo de San Martin, núm. 12 
moderno, 7 antiguo, manzana 394 , á fin de que en el término 
de 10 dias precisos lo verifiquen en dicho Juzgado. 4381

D. Juan Conde y Abascal, Auditor de Guerra honorario, Ca
ballero de la Real Orden americana de Isabel la Católica, bene
mérito de la patria, socio de la de Amigos del País de la ciudad 
de Valencia , Juez de primera instancia de la de Segorbe y  su 
partido, con la consideración de término &c.

Por el presente , y á fin de ser notificado José Nevot y Ba- 
taguer, natural de V ech í , vecino de Valencia , del fallo de S. E. la 
Sola primera de la Audiencia del territorio en la causa criminal 
que se te sustanció en libertad , y á otro sobre homicidio de Mi
guel Gorriz y otros excesos, cito, llamo y emplazo al José Ne
vot para que dentro de 30 dias, siguientes d é la  inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
este Juzgado mediante áque así lo tengo acordado en proveído de 
hoy en vista de las diligencias practicadas á virtud del exhorto 
que dirigí al Sr. Juez de primera instancia del distrito del Mar 
de Valencia y al de Villarea!, credicticias a ignorarse el punto de 
residencia del indicado Nevot.

Dado en Segorbe á 10 de Agosto de 1S62.=Jua n Conde =  
Por mandado de S. S . , Manuel Torres. 4377

D. Juan Conde y Abascal, Auditor do Guerra honorario, Ca
ballero de la Real Orden americana de Isabel la Católica, bene
mérito de la patria , socio de la de Amigos del País de la ciudad 
de Valencia, Juez de primera instancia de la ciudad de Segorbe 
y íu partido, con la consideración de término &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á José Nevot y Bala- 
guer,natural de V echí, vecino de la ciudad de Valencia , para 
que dentro de 30 dias siguientes al de la publicación de este edic
to se presente en este Juzgado á ser notificado de la tasación de 
costas en que ha sido condenado en la causa criminal que se le 
sustanció en libertad y á otro sobre homicidio de Miguel Gorriz 
y otros excesos, mediante á tenerlo así acordado en proveído de 
este día en vista de las diligencias practicadas por los Sres. Jueces 
de primera instancia de la ciudad de Valencia y  Villareal á vir
tud del exhorto que les dirigíá dicho fin, y acreditan ignorarse 
el paradero y residencia actual del expresado José Nevot.

Dado en Segorbe á 16 de Agosto de 1862 —Juan Conde—Por 
mandado deS. S . , Manuel Torres. 4377

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
Según la Correspondencia del 12, las con-

erencias de Viena terminarían aquel día sin otro 
resultado que el de haber aprobado la proposición 
de M. Dalwigk, encaminada A que se admitan Rpfe- 
gados en las comisiones especiales de la Dieta No ha
podido recaer acuerdo ni acerca de la forma de elec
ción de dichos delegados ni de su número. La eues- 
ton relativa al poder ejecutivo de la Confederación 

n° se ha discutido.
Con fecha 13 anuncian de Berlín haber salido la 

Jspera el Rey con dirección á Francfort sobre el 
der á fm de inspeccionar las tropas de la tercera 

^visión acantonadas en Stargard y Stettin, debiendo 
Egresar á la canital el di* 13

El Gobierno prusiano ha sometido á la Cámara de 
pS j.T Û a.^0S un Proyecto de ley relativo á ciertas 
10 ncaciones arancelarias indicadas en el tratado 

comercio celebrado con Francia, á cuyo proyecto 
^compaña una exposición en que se trata de las re- 
ervas favorables á las relaciones mercantiles con Bél- 

Slca Y Suiza.
L a G aceta  de B aviera  ha publicado la siguiente

Ri estación, relativa al tratado franco-prusiano 
6 ^ UriC¡ainos á nuestros lectores:

báva ^   ̂ ^  *rasmit'!Ĉa una no â del Gobierno pec^ro a ^Embajada prusiana en Munich con res- 
eortil! * l0S pro^ectos de tpatado de aduanas y de 
de Û C1? convenidos entre Prusia y Francia. Después 
toayor' Gten̂ °  exámen, y de acuerdo con la gran 
dustri^ ^  *°S ^onseJos de comercio, fábricas é in -  
no ka aS *!} efect0 consultados por el Gobierno, este 
de j\[ar í^0 admitir dichos proyectos firmados el 29 
niUni r °̂ último en Berlín, y que le habían sido co
sí^  Cpj°S 0011 °kjet° de que obtuvieran su adhe- 
prof " Gobierno bávaro abriga, por lo demás, el 

s tn °  Convenc*nfdento de que el Zollverein, que 
atRenâ erCi^°i vanas crís*s > no se halla actualmente 
eonserv^0 6 lan grave ¿jue no pueda ser
toes d o ! ü C°n Sl^ p rin cip ios por los esfuerzos unám - todos SUS individuos «

Refiriéndose la Gaceta de Augsburgo  á noticias 
de Munich fecha 9, asegura que se trata de realizar 
el matrimonio del Duque Felipe de Wurtemberg, nie
to de Luis Felipe, con la Princesa Sofía Carlota de 
Baviera, hermana de la Emperatriz de Austria y de 
la Reina de Nápoles, en cuya virtud la familia de 
Orleans se unirá á la Imperial de Austria y á la de 
los Borbones.

Según anuncia el Diario de Dresde, se hallan 
reunidos en aquel punto desde el dia 4 comisionados 
de los Gobiernos de Austria, Prusia, Sajorna y Ilam - 
burgo con el objeto de ponerse de acuerdo, á peti
ción de Sajonia, acerca de un proyecto relativo al 
arreglo de los asuntos concernientes á los peajes del 
Elba, el cual será sometido inmediatamente á la 
aprobación de los Gobiernos de Hannóver, Dinamar
ca. Mecklembureo v de Auhalt.

Parece que de las deliberaciones verificadas con 
tal motivo, y en las cuales han tomado parte en 
nombre de Austria el Consejero de Gobierno Barón 
Rieger, en el de Prusia el Consejero íntimo de Ha
cienda Henning, por Sajonia el Consejero, también de 
Hacienda, Barón Thummel, y por la ciudad de Ham- 
burgo M. Soetbeer, ha resultado completo y unánime 
acuerdo; de suerte que solo falta la firma del pro
tocolo.

CRÓNICA EXTRANJERA.

La Asociación internacional para el progreso de las ciencias 
ocíales, fundada r ec ien tem ente  en Bruselas, y de la cual  
orinan parte hom bres importantes  de Europa, ha resue l-  
o inaugurar sus  ses iones el dia 21 de Setiem bre  pr ó x i 
mo e n  los sa lones  del palacio ducal  de la capital de Bél
gica.

Hé aquí los puntos propuestos  por la c om is ió n  f u n -  
ladora al exám en  de las ses iones  en su  reun ión  de 1862:

Prim era sección.— Legislación comparada.
1 .® ¿C u áles  son las bases  y  los medios de una buena  

codif icación?
2 .® ¿C uáles  son los derechos y  deberes  d é lo s  neutros  

en caso de guerra?
3*  ¿ Q u é  legis laciones rigen acerca de la prensa en  

os diferentes países de  E u ropa ?  (Estudio  com parado.)
4.° ¿Q ué  medios  hay de d ism in u ir  la detenc ión  p r e 

ventiva en materia crim inal?
5.® ¿C u áles  son los princip ios de u n a  ley  in ter n a c io -  

íal que  arregle u n iform em ente  las su ces ion es  de los ex-  
ranjeros?

Segunda  sección.— Educación é instrucción.
1.° La instrucción  obligatoria ¿ e s  compatible  con la 

ibertad de e n s e ñ a n z a ?  En la afirmativa, ¿ c u á l e s  son  los 
nedios  prácticos de aplicación?

2 .® ¿ C u áles  son  los métodos susceptibles de atraer la 
i tencion de los educandos y  de facilitar sus adelantos?

3.® ¿Qué in tervención  puede reservarse  á la mujer en  
a e n señ a n za  escolar, y qué  ventajas resu ltarán  de esta  
ntervenc ion  ?

4.° ¿Cuáles  son los mejores  m edios  para q u e  los n i -  
ios q u e  salen de las e scue las  prim arias  con ser ve n  los 
aeneficios de  la i n s tr u c c ió n ?

5.® ¿ Q u é  adelantos y  mejoras pueda recibir  la e n s e 
ñanza de las len gu as  v iv a s ?

Tercera sección.— A rte y  litera tu ra .
1.® De la aplicación del arte á la industria. Organiza - 

non , program a y extensión  de los estudios  en  los d i f e -  
•entes países. Colección de m o d e lo s ,  m u seos  &c.

2.® ¿ Q u é  influencia ejercen en  el arte las e x p o s ic io -  
l e s  públicas  , periódicas ó perm anentes  ?

3.® ¿Cuáles  son para las Bellas Artes las ventajas y  
os in co n v en ie n tes  de las enseñanzas  privada y  pública?

4.® Diferentes g é n er o s  de música en s u s  relaciones  
;on la educación  de las masas.

5.® ¿Q u é  influencia ejerce el desarrollo  de la prensa  
periódica en el esp ír itu  y  forma de la l iteratura?

Cuarta sección.— Beneficencia é higiene pública .
1 .® ¿Q ué medios  se recom iend an  para la rehabil itación  

social de ios deliem.-ntes que  han cumplido su s  c o n -  
i e n a s  ? *

2 .® ¿ E n  q u é  profesiones reservadas hasta ahora á los 
hombres pueden s er e m p 'ea d a s  con utilidad las mujeres?

3.® ¿ P o r  qué  medios se  proporciona al pueblo el e s 
píritu da previsión y la costum bre  d d  ahorro?

4.°^ ¿Qué influencia e jercen los montes de  piedad en 
ios hábitos de las clases trabajadoras, y do qué reformas  
son susceptibles  estos establecim ientos?

5.® ¿Son úti les ó necesarios al hom bre  los l íquidos  
fermentados?

6 .® ¿Tiene derecho la sociedad para reprimir  el viaio  
de la e m b r iag u ez?  En la afirmativa, determinar hasta  
qué punto puede admitirse la in tervención  de la A u t o 
ridad.

7.® El rég im en  alimenticio de los operarios  de las fá 
bricas y su  insufic iencia p a r a la  m a yor  parte de el los  
¿no c on tr ib u y en  poderosamente  al progreso d é l a  tisis t u 
berculosa pulmonar? ¿Cuáles son los m edios  curat ivos  de 
este m a l?

8 .® Los niños procedentes de ios hospicios son  atacados  
frecuentem ente  de e sc r ó fu las :  ¿ n o  será c on ve n ie n te  r e -  
unirlos en el campo ó cerca de la mar, donde  aquella e n 
fermedad es rara? ¿ l labrá in con ven ie n te  en establecer  
casas generales  de huérfanos á sem ejanza de las e scue las  
de reforma de Beernem y Ruvsseiede.

9.® In con ven ien tes  de los m atrim onios entre  c o n s a n 
guíneos. ¿Es necesario  solicitar de los G obiernos a lg u n a s  
disposic iones aum en tando lastrabas  para su  celebración?

Q uinta  sección.— Economía política.
1.° De los diversos s is temas tr ibutarios y  de su r e s 

pectiva influencia en la producción.
2 .® De la in fluencia  de los precies de trasportes en las 

transacciones mercantiles.
3.® De los resultados obtenidos con m o t iv o  de las m o 

dificaciones introducidas en los Aranceles  de los d i f e r e n 
tes países.

4.® De la uniform idad que debe  establecerse bajo el 
punto de vista internacional en las leyes relativas al c o 
mercio,  n avegación ,  seguros y reg lam enlo  de averías.

A dem ás de estos p u n t o s ,  todos los com pren dido s  en  
el cuadro de cada sección, pueden ser objeto de las c o m u 
nicaciones orales  ó escritas de los indiv iduos de la Asocia
ción.

Se invita á los socios que  deseen tom ar parte en estas  
discusiones e n v íe n  antes del 10 de Setiembre á las o f i 
cinas , calle de  L igue,  4 6 ,  en B ruse las ,  una relación s u 
cinta con su n o m b r e ,  d irecc ión ,  asunto que se propongan  
exam inar,  y  las conclusiones  de sus obras.

Publicaráse al inaugurarse  las ses iones una lista c l a 
sificada de las com un icaciones  , indicando el orden con  
que se  presentarán.

Cada asociado conservará amplia libertad para emit ir  
sus o p i n i o n e s : s in  embargo, es de esperar que en una  
asamblea in te r n a c io n a l , com puesta  de personas c u y a s  
convicc iones en  asu n tos  polít icos ó relig iosos pueden ser  
m u y  d iversos ,  se  evite  cu idadosam ente  toda c o m u n ic a 
ción q u e  pueda herir justas  su scept ib i l id ades ,  ó p r o m o 
ver acalorados debates.

DESCUBRIM IENTO.

En el m es de Mayo ú lt im o se  descubr ió  e n  Argel  
wn sepulcro rom ano en el terreno donde  se está c o n s tr u 
yendo el n u e v o  liceo Imperial.  El e squeleto  q u e  se ha 
exhum ado ,  con los demás objetos que  contenia aquel s a r 
cófago, fueron remit idos ol Museo de la misma población  
por M. Guiauchain , Arquitecto  principal del departamento.  
Hé aquí algunos detalles auténticos de aquel  curioso ha
llazgo:

La forma cúbica de la tumba antigua h izo  creer en un  
principio que  era una en orm e  piedra de construcción;  
íbase ya á construir  sobre  ella , cuando se le ocurrió  á 
u n o  de los operarios  la fe liz  idea de sondearla  con el aza
dón. Conocióse  entonces que era una sepultura h u e ca ,  c u 
yo interior ofrecía una cavidad formada por ladrillos , que  
encerraba un cadáver  y  varios utensil ios  de barro ,  cr is 
tal , h ierro  y cobre.

El e sq ueleto  parece ser  el de un hom bre  de estatura  
regular de 35 á 40 años, según se puede  juzgar por el gra
do de soldura de los huesos del cráneo.  Fáltale  no más un  
diente  molar en  la m andíbula  inferior,  que debió haber  
perdido m u cho tiem po ántes  de la muerte, porque el a l 
véolo  está desfigurado por completo: dos d ientes  más se han 
extraviado d urante  la excavación, pues sus  a lvéolos  indi
can que  no faltaban en la época del fallecimiento.

Lo abultado de las arcadas z y g o m á l ic n s ,  la p r o m in e n 
cia de la parte  media anterior de los maxilares,  la lo n g i 
tud notable  de la cabeza de a d e la n te á  atrás ,  parecen n o 
tar una  raza africana, mas no del tipo negro.

El d ifunto habia sido exten fido sobre tres travesanos que 
correspondían á la cabeza , á la parte media del cuerpo  y á los piós.  Como la tumba fué casi destruida en  el actc

del d e scu b r im ie n to ,  no se han  podido recoger con  -exac 
ti tud las o b se rv a c io n e s  tan im portantes  de o r ie n ta c ió n  
de posición en  el  h y p o g e o  del e sq ueleto  y  de sus a c c e so  
rios.

Hay que  l imitarse,  pues,  á añ a d ir á  las precedente is no  
t icias la e n u m e ra ción  de los objetos que  se enconfiraror  
en el espacio vacío  que quedaba entre  ios travesañ os ., e 
suelo  del hypogeo y  el cadáver.  Son  los siguientes:

1 .® Dos vasos de cristal de  2 0  centím etros  poco m a s ,  y 
de cuatro de cavidad. Un a pénd ice  vermicular-, colooadc  
en dos extrem idad es  opuestas  del borde exter ior ,  p e r m i 
tía servirse  con m ayor  facilidad de aquellos  v a so s .  E 
punto de soldadura es visib le todavía en  el fundo de  lo¿ 
utensilios, donde  aparece una ligera prom inencia .  El e n 
terram iento  secular  de las dos piezas en perfecto  estado  
de conservación  les ha dado esas t intas ir isadas tan c o 
nocidas de los arqueólogos.

2 .® N u e v e  vasijas de  tierra roja de un d iám etro  v a 
riable de 11 á 26 centím etros.  El m ás  grande presenta  en  
el reborde figuras de r e l ie v e ,  q u e  se parecen unas á l á 
grim as y las otras á una especie  de cayado que recuerda  
el pedum  (cayado) de los pastores de la antigüedad. Háse  
h e ch o  ya mención  en la Revue africane  ue adornos de 
aquella  e sp e c ie ,  á propósito de un vaso análogo que  en 
contró M. Ghisolfi en  un sepulcro romano de Setif. T o 
dos aquellos  vasos son notables por la finura de la pas
t a , así corno por esa elegancia  de formas que  los a n t i 
guos  apreciaban en los más hum ildes  objetos, y  de la 
que en la actualidad nos m o-tram os lan d: róenosos.

3.® Cuatro pequeñas lámparas [iucernce] , dos de ellas  
presentan bustos con una boca e n orm e abierta q ue  r e 
cuerda el persona  de la máscara acústica de les actores  
romanos.  La etiqueta del com erciante  que aparece en la 
parte in fer ior  dice, al parecer,  l .  a n u i i l e ,  r o n q u e  no lo 
aseguram os á causa del mal estado de las letras: debajo  
de estos caracteres hay una marca que consiste  en un  
óvalo profundam ente  grabado en hueco. Otra de las lám
paras tiene dos cuernos de abu ndancia  por asunto ; no  
se  pueden distinguir  los adornos de la cuarta.

4 /  Cuatro clavos de hierro cuadrados de cabeza a n 
cha é irregular, que miden de siete á n u eve  centím etros  
de longitud.  Difícil es d eterm inar ,  no habiendo visto  el 
sep u lcro  en su pr im it ivo  e sta d o ,  qué  papel han podido  
representar en  él  aquellos  c la v e s ,  y si pertenecían á un  
cofre , por ejemplo.

5.® Un boton de cobre,  q u e  se hal laba entre  los d iv e r 
sos objetos enu n ciad o s ,  desapareció .

Semejante  descubrim iento  , después  de otro verificado  
poco tiem po á n t e s ,  confirma l o q u e  se ha dicho en un  
folleto sobre Ico s iurn , que  el cem enterio  de esta ciudad  
antigua está situado inmediatamente  debajo del de los 
m u su lm a n e s  de Argel;  porque no se habrá o lvidado s in  
duda que el jard ín  M a r en g o , en  el que se  c o n s tr u y e  el 
n u e vo  l ic e o ,  está á la parte meridional del antiguo ce
menterio B a b -e l -O u e d .

Resulta de esta aproxim ación q u e  el l ím ite  setentr io -  
nal de Icosiurn era el m ism o q ue  el de  Argel en  1830.

Una caja con cubierta de cristal  encerrará , s eg ú n  se  
dice , el esqueleto que  hem os descr ito ,  con todos los d e 
más objetos q u e  se  encontraban en el sepulcro. (A kb ar .)

INTERIOR
M A D R I D .— Ya está resuelto que se  princ ip ien  in m e 

diatam ente  las obras de la nueva Casa de Moneda para 
habil itar las localidades destinadas á la Exposición de Be
llas Artes q u e  se ha de verificar en  el próximo m es de Octubre.
  Sabem os q u e  varios jóv enes  aficionados á las fiestas
c ora le s ,  que con tanta aceptación se  están celebrando en  
los Campos Elíseos de Barcelona, han dispuesto dar dos  
grandes conciertos  en el jardín del FAÍseo Madrileño. Al 
efecto han sido contratados hasta 109 coristas  de ámbos  
sexos  de los teatros R e a l , Circo y Zarzuela , y  una e s c o 
gida orquesta de cuerda , compuesta de 70 profesores.  So 
ejecutarán grandes com posic iones  que se han encargado á 
París; el alumbrado será considerablemente  aumentado, y 
para comodidad del público se colocarán gran núm ero  de 
sillas por todo el jardín : á pesar de los considerables gas
tos que esta clase  de  fu nc io nes  o c a s io n a n , las personas  
encargadas de su  realización han dispuesto  q ue  los b i 
lletes solo cuesten  la módica cantidad de 6 rs. los de c a 
ballero y  2 los de señora. Oportunamente  darem os más  
porm enores  de esta gran novedad m u s i c a l , la primera de 
su clase que se celebra en esta corte; y por el pronto da
mos la enhorabuena á les autores de la fiesta por propor
cionar á los apasionados de Verdi , Rossiui  y May e r b f er 
lina noche  deliciosa. Ei prim ero d é o s l o s  conciertos  ten drá p] cáhndrv nnWinví

C O R D O B A  17 -de Agosto.  —Con  m a y o r  copia de  d dos  
p o i m o s  hoy a n u n c i a r  que,  s e g ú n  los d e s p a ch o s  t e l eg r á 
ficos reci bi dos  en  es t e  Go b i e r n o  de  p ro v i nc i a  v las c o r 
r e s po n de n c i a s  pa r t i c u l a re s  q u e  t en e m o s  de  Madr id , ía 
c or t e  vo lverá  a la capi tal  de la Mo nar qu í a  do su e x p e d i 
c ión al Real Si t io de  San I ldefonso s ob r e  el 10 de  S e t i e m 
b r e ,  y el 15 del  m i s mo  s a l d r án  33.  MM. y AA. pa r a  A n 
da lucí a ,  no  p u d í e n d o  a u n  d e t e r m i n a r s e  el dia  q u e  l lega
r á n  á Córdo ba .  Los Regios  v i a j e o ;  s eg u i r án  s in  deteifer* 
se su  viaje a Gañiz,  d o n d e  t oma r á  los ha ñus  de  m a r  el 
P r í n c i pe  de  As t ur i a s ,  y  la In f an t a  Doña Isabel  las a guas  
me d i c in a l es  de  C h i c l a r u , vi -mando á s u  r egre so  las c u -  
da de s  de  Sevi l la ,  C ó r d o b a ,  Má l a ga ,  G r a n a d a  y C a r t ag e 
na.  P a r e c e  que,  e n t r e  o t r a s  mu c ha s  p e r s o n as  no tables  y  
a l tos  f u n c i on a r i o s ,  a c o m p a ñ a r á n  á losR:*yes el P r e s id en t e  
del  Consejo de Mini s t ros  General  O ’Dcnnel! ,  y  los Mi ni s 
t ros  do la Gob er n ac i ó n  y  Foment o .  T e n e m o s  e n t e nd i d o  
q u e  n u es t r a  Mun i c i p a l id ad  i nv i t a r á  á los a ug u s t os  v i a 
j e r o s  á p e r m a n e c e r  a lgu nos  días e n t r e  no s ot r os ,  p a r a  lo 
cual  h e mo s  oído de c i r  q u e  á toda pr i sa  se está  a m u e 
b l a n do  y d e co r a nd o  con  fastuosa  e sp l e nd i de z  el pa l ac i o  
obispa!  con el ob je to de  q u e  s i r va  de  ho speda j e  á las 
Reales  pe r s on as .  Desde  a y e r  se h ab l a  m u c h o  de  los p ú b l i 
cos festejos con  q u e  se ce l eb r a r á  la venida  ño  la cor t e ,  y 
c re e mo s  q u e  el r e c i b i mi en t o  será d i gno  de  la a u gu s t a  
d e s ce nd i en t e  de  I sabel  I. P r o cu r a r e m o s  t en e r  al  c o r r i e n t e  
á nu es t ros  l ec tores  de  c u a n to  t enga  re l ac i ón con  el Remo  viajo.  °

He aqu í  el b a n d o  p u b l i ca do  con tan p l au s i b l e  m o 
t ivo:

Alcaldía Corregimiento.— S egún  las not i ci as  of iciales  
q u e  p o r  el te légrafo he  r ec i b i do  del  Go b ie rn o  on el dia 
de  ayer ,  S. M. la R e i n a  (O. D. G.) y su  a ug u s t a  Rea! f a 
mil ia se p r o p o n e n  v i s i t a r  m u y  e n  b r e v e  las p r o v i nc i as  
de  An d al uc í a ,  s i endo  esta  poblaci ón ía p r i me ra  capi tal  de  
el las q u e  a l canzar á  t an  s eña l ada  b o m a  á m ed ia do s  de  
S e t i emb r e  p r ó x i mo .

Los t í tulos  de  nobleza  y leal tad que  le d i s t i n g u e n ,  y 
q u e  ha s ab i d o  d e m o s t r a r  e n  todas . ca s io n es  p o r  el a c e n 
d r a d o  a m o r  q u e  profesa  á s u s  M o na r ca s ,  son pa ra  mí  la 

• rnás  s eg ur a  g a ra n t í a  de  q u e  n u e s t r a  a u g u s t a  S - b e m n a  
I n  de  e n c o n t r a r  en los c o r do bese s  un a  acogida  tan br i  * 
l i ante  y e n t u s i a s t a ,  c omo t i e rnos  y m a g n á n i m o s  s on  los 
s e n t i m i e n t o s  de  la excelsa p e r s on a  á q u i e n  se of recen.

Las Au t o r i da d e s  todas se o c u p a n  en  eMos m om e n t o s  
e n  p r e p a r a r  los med ios  q u e  p u e d a n  c o n t r i b u i r  á q u e  la 
r ecepc ión  sea t an  maj es t uosa  y d i gna  cua l  e x i g e n  los 
deseos  y  e! decoro  y  b u e n  n o m b r e  de s u s  a d m in i s t r ad o s .  
Es p r ec i s o ,  s in e m b ar g o ,  q u e  el v e c i nda r i o  po r  su  p a r t e  
les auxi l i e  en  la rea l i zac ión de su l audable  propós i to ,  y po r  
esta c i r c u ns t an c i a  m e  p r o m e t o  que,  h a c i en do  u n  esf uer zo  
e x t r a o r d i n a r i o , se a p r e s u r a r á  á r e vo c ar  y  p i n t a r  las fa
chadas  de  las casas  q u e  lo neces i t en ,  p r o c u r a n d o  a r m o 
n i z a r  en c ua n t o  fue re  posible la de corac i ón  de las m i s m a s  
á fin de  da r l e s  u n  a spec to  i gu a l ,  b f i io  y a g r a dab l e  á h  
vi i t a  de la c o n c u r r e n c i a  i n m e n s a  qu e  de  toda la p r e v i n -  
vincia  y  s u s  l imí t rofes  v e n d r á  á s a l u d a r  á SS.  MM.

Córdoba  16 de Agosto do t S o L - ^ M a n u e l  Ru iz  do Hs-  
s u e r o .  (Crónica.)

C O R U Ñ A  45 de Agosto. —  A n t e a y e r  13 ,  mié rcoles ,  
los Exce l ent í s i mos  Condos  de la Peña  d -1 Moro d i e r o n  u n  
s u n t u o s o  b a n q u e t e  en  h o n o r  ce  S. E. el Mini s t ro  de  E s 
tado Sr.  D. S a tu r n i n o  Ca lderón  C o l l a n Ls ,  h a b i e nd o  sido 
c o nv i da do s  a d em á s  los Sres.  G o b e rn a d o r  civi l  de n u r s i r a  
p ro v i nc i a ,  Alcalde P r e s i d en t e  de  n u es t r a  Munic ipa l idad ,  
R e ge nt e  de  la Aud ienc ia  t er r i to r i a l  de  Ga l i c i a ,  Genera)  
s e g u n d o  Cabo Excmo.  Sr .  A r b u r t h n o l  , G o b e r n a d o r  civi l  
d e  la p ro v i nc i a  de  Lugo ,  Di pu t ad o  á Cor tes  p o r  P u e n t e 
d e u m  e S a av e dr a  Menescs ,  Ten i en t e  Coronel  del  r e g i m i e n 
to do A r a g ó n , y ,  e n t r e  o t r as  p e r s o n a s  notabh-s" c uy o s  
n o m b r e s  no nos  es fácil r e co r d a r ,  el Sr.  D. Pedro  C a l d e 
rón ,  hi jo del  Conse j e ro  de la Corona  de i gua l  apel l ido.

La ComJe>a da  la Peña  del  Mo r o ,  con esa g a l a ?>,t e n a  y 
amabi l i dad  p r o ve r b i a l e s  e n  e l l a ,  s ec u n d ad a  " d i gn í s i ma -  
m e n t e  po r  las d e m á s  d a m a s  de su famil ia,  h a n  "hecho,  á 
s: (icf-iCCion de  todos,  los h o n or e s  de  la mesa.

La rnúf ica  del  r e g i m i en t o  de Ar agón  e tuvo t ocando  
l ind í s ima s  p iezas  d o r a n t e  el b a nq u e t e .

P a re c e  q u e  la Excma .  Corpo r ac i ó n  m un i c i pa l  p rove c í a  
ded i ca r  en  breve  a ná l ogo  ob s equ i o  al Exorno.  Sr .  \ í  S a 
t u r n i no  Ca l d e r ó n  Coi i antes .  [ Ilus tración  de la CoruTin 1

O V I E D O  16 de Agosto. -  N ue s t ro  Excmo.  Sr.  Obispo  
s ol emni zó  a y e r  la g r a n  fest ividad de  la A s u n c i ón  de  la 
San t í s ima  Vi rgen  c e l e b r an d o  da P o n t i f i c a l , y d a n d o ,  d e s 
pués  de t e r m i n a r  la misa , la b en d i c i ón  papa l  en la f o r 
ma  a co s t umb r a da .  Esta bend i c i ón  es una do ias e x t r a o r d i 
n a r i a s  f a cu l t ades  ó gra  das c o nc ed id a s  en  Roma por  Su 
S a m i d a d  á S. E. i. La e o n a o a  encía  á la ea l odr  d fué c o n 
s iderab l e ,  y m u y  c r ve i Jo  ol n ú  a e ro  de  fieles q u e  e n  todas  
las iglesias se a ce r có  mar la m a ñ a n a  á les Santos  S a c r a 
me n t o s .

A y e r  por  ia m a ñ a n a  Uceó á esta c a p i t a l , p r oc e de n t e  
de  Madr id , el Excmo.  Sr.  D. Al e j andro  Mo n ,  P r e s id e n t e

d e la Cámara papular.  A las dos da la tarde salió  para  
Dijon , o  mejor d ic h o ,  para Sum ió,  actual  residencia  del  
br. Marques do Pidal. [Faro asturiano.)

S A N T A N D E R  16 de A gos to . —  A y e r ,  á las ocho  y 
mad t a  de  la n o c h e  . l l egó á es t a  c ap i t a l  el Excelentísim o 

i  ñqi , e s  Ve* a d e  A r m i j o , Mi ni s t ro de  Foment o ,  
fini Ba rc ena  e s p e r a b a n  á S. E. c o n  u n  t r e n  e senc ia l  lo? 

h res .  G o b e r n a d o r  de  la p r o v i n c i a  , Jefa de  !n S ' ccion de  
r o m e n t o  , I n g en i e r o  Jefe de  la p r o v i nc i a  , Al ca lde  c o n s t i 
tuc i ona l  y  Conse jo  de  Ad mi n i s t r a c i ó n  del  f e r ro - c a r r i l  de  Isabel  j[.
i „E n J ?  e s t ac i ón  de  S a n t a n d e r  a g u a r d a b a n  y  r e c i b i e r on  

al Sr.  Mi ni s t ro  el Secre t a r io  del  Gob i e r no  , la Secc ión de  
r o m e n t o ,  el I n s t i t u t o  , el J ue z  de  p r i m e r a  i n s t a n c i a ,  el 
Di pu t ad o  a Co r t e s  Sr .  B a r r a n t e s  y  a lg u na s  o t r as  pe r son as .
, L* a co mp a ña d o  del Sr .  I ba r ro i a  , D i rec t o r  ge ne r a l  

de  Ob r as  pu b l i ca s ;  e l S r .  Na va r ro ,  Oficial  de  la Secre t a r í a  
y  los de mos  s eñ o re s  a r r i b a  n o m b r a d o s ,  v  se alojó e n  la 
fonda de .  C o m e rc i o ,  t r a s l ad á nd o s e  á este p u m o  desde  la 
es t ac i ón  e n  los c a r r u a j e s  d i sp u e s t o s  all í  á este  efecto.

n o y  h a  recibidla a las  c o rp o ra c i o ne s  v p e r s o n a s  c  íe 
h a n  a c u d i d o  a v i s i t a r l e ,  y esta t a rde  á "su vez  v i s i t a r á  
Í5. E.  e i n s pe cc io n ar á  d e t e n i d a m e n t e  los t e r r e no?  na r a  el 
e mp l a z a m ie n to  de  la e s t ac i ón  del  fe r ro c a r r i l ,  el faro de 
n a bo  Mayor ,  y p r o b a b l e m e n t e  el local  de  la e n t r a  Ja deí  puer to.  [Boletín de Comercia A

V A L L A D O L ID  17 de Agosto .— El Sr. Alcalde-Correm-  
oor  acom paño el viernes hasta Alar ai Excm o. Sr. M inis-  
t io  de Fomento .  El Sr. Marqués de ia Yes a de Armijo v  
lo m ism o el Sr. Ibarroia , Director general de Obras p ú 
blicas , han ido altamente  satisfechos del cordial r e c i b í - 
m ien to  q u e  han tenido en Valladolid , y de  los r co e ü d o s  
obsequios  q ue  les ha dispensado nuestra Municipalidad*  (h l Norte de Ladil la .)

ACADEMIA DE CIENCIAS EZACTAS
FISICAS Y NATURALES.  

C O N T E S T A C I O N
AL DISCURSO DE DON RAMON PE L LIC O, POR E L  I U L X  SEÑOR 

DON R A F A E L  DE AMAR DE LA T O R R E  ( 1 ) .

Señores :  El acto s o l e m n e  q u e  c e l e b r a m o s  en este  día 
no p u ed e  me n os  de  t r a e r á  la m e m o r i a  la s en s i b l e  p é r d i 
da de  u n o  de  los f u n d a d o r e s  de  esta Acad  emia,  de  su  Se
c re t a r i o  p e rp é tu o .  Los g r a n d e s  s er v i c ios  q u e  p r e s tó  a 
la Co r po r ac i ó n  e x i g en  h o y  u n  j u s to  t r i b u t o  á s u  m e moria.

El l imo.  Sr .  D. M a r i a n o L o r e n t e ,  d e s de  el p r i n c i p i o  de  
su  c a r r e r a  méd i c a ,  most ró d e c i d i da  pred i l e cc i ó n  al  c u l t i 
vo de  las c ie nc i as  físicas y  n a t u r a l e s ,  q u e  p r os ig u i ó  
s i e m p r e  con  a rdor .  N i u n  solo dia  dejó de cu l t ivarlas  ° s e -  
g u n  a f i rma u n  e sc r i to  de  su p u ñ o  hecho e n  lápiz  ú n i c a  
m a n e r a  de  e sc r i b i r ^ q u e  le pe r mi t í a  el e s t ad o  de  s u  pulso 
en  estos ú l t i mos  anos .  Así  q u e ,  al p r op i o  t iempo* qm» 
p r e s t a b a  g r a nd es  s e r v i c ios  á la h u m a n i d a d ,  ya e n  el 
e jercicio de  su  p r o f e s i ó n , va  e n  los d i ve r sos  t r a b a 
jos q u e  d e s e m p e ñ ó  como Vocal  del  Consejo de  Sani -  
dad,  n o  los p r e s t a ba  m e n o r e s  á las c i enc i as  de  su o r e d i -  l ecci on.  1

Cons t i t u ida  ia Real  Academia  de  Ci enc i as  n a tu r a l e s  de  
Madr i d  á e x p e ns a s  d e s ú s  m i s m o s  i nd i v i d uos  que,  en m e -  
dio de  los h o r r o r e s  de  la g u e r r a  c iv i l ,  se r e u n i e r o n  ' e n  
183a p a r a  l l e va r  a cabo  t an  feliz p e n s a m i e n t o ,  L o r e n t e  
fue  n o m b r a d o  su Secre t a r io  p e r p é t u o  e n  18 3 6 ,  y  solo s u  
ac t iv i dad y e ne r g í a  p u d i e r on  v e n c e r  las g r an d es '  di í feui .  
t a d e s q o e  se  o p on í a n  á c ons t i t u i r  s ó l i d a me n te  aque l l a  
na c i en t e  C o r p o r a c i ó n , p r e c u r s o r a  de  e s t a  A ca d e mi a  d« 
Cienc i as  e xa c t a s  , fí s icas v  n a t u r a l e s ,  c uy a  c r ea c i ó n  tai  
vez se h ub i e r a  r e t r a sado  s i n  ía ex i s t enc i a  de a q u e l l a

En  ia p r i m e r a  r e u n i ó n  q u e  c e l eb r ó  es t a  Uea i "  A á ;f e -  
mia n o m b r ó  a! Sr.  Lore n t e  su  Se cre t a r io  i , . t e r m o  " T  al 
c o ns t i t u i r s e  def in i t i vam- 'nfe  f t é  n o m b r a d o  Se cr e ta r i o  
p e r p é t u o .  La colecc ión de  s u s  r e s ú m e n e s  , q u e  f e r á  -. n n  
g r u es o  t omo  en 8 °. d e n m e - i r a  h  m a n e r a  c o n  o . á '  
e m p e ñ ó  su h o nr os o  y de l i cado cargo.  El a m o r  o V  Ó o -  
feso a _n u e s t r o  i ns t i t u t o  has t a  fes ú l t i mos  t n o m e n ' o s  
s u  e x i s t en c i a  e s t á  cons i gna do  e n  el l egado d e  su  n u m e E  
rosa y escogida bib l io t eca  , c o m p u e s t a  da  u n os  2.000 v o 
l ú m en e s .  Al d e sa p a r e c e r  de e n t r e  no so t r os  el Sr.  1 o r c o -  
te dejó u n  e r a n  vacio en  esta Ac ade mi a .

Dos afectos  c on t r a r i o s  p r e o c u pa n  , o n e s . mi  á n f e m  o.n  
este m o m e n t o  : po r  u n  l ado el t r i s te  r e c t u r d o  do a n n e l  
b e n e m e n t o  Académico,  y por  o t ro  ¡a sa t i s facción « n o  e x 
p e r i m e n t o  viondole r e e m p l a z a d o  n m mi  amfeo  y i-o r - ' -  
na ro  ct Sr.  !>. Ba m o n  M i i c o  , c u r ó *  s..rvic.io-:’i.:í A  
r e r a  nonf¡l ¡c: ¡  y m é r i t o s  cu  - l ía  c on t r a í do s  son fe 
da m a s  s e g u r a  de  su reci  tada cferoimi.  Reci bo . rumo ’?  
n u e v o  Acaa o i i uc o  t ai s  s i n ce ro s  na-.-abjun»® ‘ ’

Cu mp l i e n d o  o! Sr.  Pell ica o] d e b e r  a u n ' f e  
ce e b r a e m o  do esm re to  , elegida n0 r m i  i m ó; 
c u r r o  La im portanc ia  y a p l i c a c i ó n a c .
luyicos. i tst i  c ceci.cn r eve lo  e n  ro  a u t o r  la n r e d i r o t r ó n  
p o r  u n a  ciencia  a m o n a  en  u n  d m i r i n a s  f e r  ó-fe en 1 v ; _  
c ic iovios . gu ia  i a s e p  . r.ióie de! I n g e n i e r o  de i b , A  ‘

Loo  la (p)ocs en  qno p r i nc ip i ó  á c nUi vc t s c  e la c i e n 
cia nos  i h  ;¡ ' W i n " "  t a mb i é n  a! n t i n c i o  ¡ ¡ o i u i a n q u e  
ia p r e se n to  t m o u m m  yu,  co.n ¡vi o s d o c t r i n a ,  ¡ ru to  n e 
s i h  ob se r v ac io n es ,  id i nmo r t a l  \ \ e r n c r ,  n a c i d o  e n  t J ' - ' í  
en fes m o n t a ñ a s  da  ia L a n s a e i a  s u p e r i o r , l ido ,V. A A ,  
m i n e r o ,  n a b d u a  lo p o r  t an t o  d e sd e  su n i ñ e e  b o r n a i r ? .  
e n  fes enferme-, de  la Sierra,  do t ado  de  u n  i nge n i o  p e r s 
picaz y o n s o r v u i o r  , y  c on s a g ra d o  a! e s t uJ i o"  da fe mi -  
t ur a l eza  m e r t c  , t ue  el g e n i o  á  q u i e n  e s t ab a  r e s e r v a d a  esta glor i a .

S u s  t r aba j os  d e m o s t r a r o n  q u e  las d i ve r s as  rocas qu* 
c o n s t i t u y e n  la co r t e z a  de  este  g l o b o ,  d e s t i na do  por  el 
^supremo Hacedor  pa r a  m o r a d a  del  l ina je  h u m a n o  no  
v a r e n  a g r u p a d a s  confusa  v t u m u l t u a r i a m e n t e ,  s ino  g n á r 
d a n l o  e n t r e  sí u n  o r d e n  y  r e l ac i ones  de  a d m i r a b l e  a r 
ca m í a ;  y la luz de  s us  r ac i oc i n i os  desvanec ió  las t i n i e 
blas  de  la f á b u l a ,  q u e  s i e m p r e  t uvo  g r a n  do mi n i o  en  t o 
das  las c iencias  na t u r a l es .

No f a l t a r o n ,  por  c i e r t o ,  h o m b r e s  e m i n e n t e s  en t iem - 
pos  a n t e r i or e s  qu e ,  bajo el n o m b r e  de teor í a  de  la t i e r r a  
p r e s e n t a r o n  c on j un t os  de hi pót es i s  m ás  ó m e n o s  a v e n t u -  
i a d s s  s ob r a  i a fo r ma c i ón  de  n u e s t r o  p l an e t a ,  i) iva mando 
la i ma g i na c i ón  e n  u n  caos de  c o n j e t u r a s  s in  p u n t o  fijo de  
par t ida ,  s u p u s o  q ue  la t i e r ra  fué un  comet a  q u e  c hocó  o b l i 
c u a m e n t e  con  el sol y d i s e mi nó  e n  el e spac io  s a l p i c a d u 
ras  de  es t e  as t ro  , q u e  d i ero n  o r i gen  á ot ros  t an t os  c u e r -  
pus  C0ie3t.es, ob ús c omet as  v i n i e r a n u e s n u o s  á c h o c a r  c on  
la t i e r ra  , y c a m b i a r o n  su  ojo do rotac ión.  En el i n t e r i o r  
del  g l obo so a b r i e r o n  g r a n d e s  c av i da de s  pa ra  a b s o r b e r  
las a g ua s  s u p e r a b u n d a n t e s  de su  super f i c i e .  A l e ñ a o s  a u 
tores  l l egaron á s u p o n e r  a l r e de dor  de  la t i ) r r a ' ú n  a m b o  
se me ja nt e  al de S a t u r n o ,  y q u e  la c a í da  de  s u s  f rnomem- 
F h  había  p r o d u c id o  las c ord i l l e r a s  de m o n i  . ñas  q ú o  l le
n a n  do a sperezas  la super f i . de  de  n u e s t r o  plane t a .  E n  
v a no  a lgu nos  g r a n d e s  gonimy q u e  h a c e n  h o n o r  ai  í i W m  
h u m a n o ,  h a b í a n  elegiuo la i n s o r i a  a c i a  t ie r r a  c o m o  o b 
j eto de  s u s  m e d i t a c i o n e s :  a lgu nos  do ellos h a b í an  rali v i 
ñ e d o  u n a  pai te de  la v e r d a d , p o r q u e  es u n  pr io  Loio  de 
l is hombres de g^nio que 1 1 verdad se les aparezca 'has ta  
en sueños  (2); p e ro  s us  d e s c u b r i m i e n t o s , ó m á s  b i en sus  
a sp i r a c i on es  , no  podían  colocarse  e n t r e  los c o n o o i m i e n -  
tos c ien t íficos p o r q u e  c ar e c í an  do! a po y o  de  la o b s e r v a 
r o n  ó e x p e r i en c i a  , q u e  es la base  en q u e  se f u n d a n  t o 
das  bis cicuciDo nmuiulfes.  Desear les ,  Bu rn e t ,  W o o u w a r d  
L e i b u i í z , \ v l s í o ü , Buí íon,  De Luc y  ot ros,  c u  sus  i n v e s 
t igaciones  s ob r e  el o r i ge n  do n u e s t r o  g l obo ,  p r e t e n d i e r o n  
r e m o n t a r s e  a las c au s as  de  oíooics i imperfecta men te  e s t u 
chados ;  i n t enta  Dan d e s c u t m r  1 s a r c a n o s  m á s  r ec ó nd i tos  
q u u  of r ece  J a  h i s to r i a  de  ia f i er ra  , c u a n d o  a u n  no se h a 
b í an  e x a m i n a d o  cuidnd-osam?n t a  las a p a r i e nc i as  e x t e r i o 
res  ; así  q u e  no se de . s¿nvo!vieron los p r i nc i p i os  f u n d a 
me n ta l e s  do la Geologí a ,  ni  se elevó ai do ciencia
sirm en v i r t u d  de  los t raba j os  s i s t em áb a os  de  W e r n e r .  ^

Su desar r o l l o  suc es i vo  n e c e s i t a b a , s in  e m b a r g o ,  la 
c o n c u r r e n c i a  de  m u c h o s  c o l a bo r ad o re s  qu e  exp l orasen  
vas tos  c am po s  de  o b s e rv a c i ó n ,  y p o r  c on s i gu i en t e  el 
c u e r p o  de  d o e t r ma  p r e s e n t a d o  p o r  Y v t r n e r  no  carec í a  do 
l u n a re s .  A l g u n a s  de  s us  l e o n a s  s on  i nad mi s i b l e s  e u  el 
e s t ac o  actual  d e  n u es t r o s  c o o o c n n i e n t o s ; Y si b i en  os 
c u n t o  q u e  estos  e r r o r e s  se h u b i e r a n  a r r a i ga do  c omo 
a x i o m a s , c on  n oí an le  a t raso de  la c iencia  , d u r a n t e  a c r i o 
llos en  q u e  ios di sc í pul os  , l i gados  s m v d m e r i f e  á 
los p r e c ep t os  s us  m a c T r o s , s os t en í a n  los e r r o r e s  de  
estos con  e s r c n t u  de  p a r t i do ;  h o y  día , uno  ira r e su en a  
eu í i i icmras  aulas  el i m p o n e n t e  a n a t e m a  Pgil iagoras d í x i t ,  
las m i s m a s  d o c t r i n as  e r r ó n e a s  a b r e n  n u e v o s  c amp u s  de  
i nves t igac ión . q u e  t a r de  ó t e m p r a n o  c omi ne en  á la v e r 
dad.  Así es c omo  la Geología  e n  u n  coi lo per  (o Jo  se lia 
e l evado á t an g r a n d e  a h u r a  , fo r n i a udo  el ob je to  p r e d i l ec 
to de m u c h o s  s a b i o s ; y a su  d c s a n c l i o  ha c o n t r i b u i d o  
podcros-uneu. lu el auxi l i o  q u e  lo ¡.j res  t an .has a del a ritos p r o 
g r e s i vo s  da la íferám y do ia q u í m i c a ,  y los c o n o c m u e ú ío á  
m o d e r n o s  s ob re  *os fósi les.

Los res tos  o rgán i c os  s ep u l t a dos  en  las r oc es  m Dieron 
l l a ma r  la a i ene i nn  de  i o-i sabios  dc.scle los t i empos  m t s  
r e m o t o s ; Lis h pó'msis á qu o  dio 1 u r  h  p r e s e n c i a  ño  
eé. los c ue r na s  so muUi pl  e m e n d o  t d  m od o  , q u e  no se 
r e co no c i e r a n  c omo talos (osdos  í n t e r i n  -e  c o n s i d e r a r o n  
como j u gu e t e  ó c ap r ic ho  d e  la n . atur . reza  , v m i e n t r a s  se 
de sco noc i ó  q u e  nos a n i ma le s  y p l a n t a s ,  r evue l t os  c o a  los 
de i' i tus de u.s rocas  y a r r a s b a d o s  p o r  el a i re  y  las 
aguas ,  fu e ro n  d e o - s i t a a o s  ó s e d ime nt ad o s  s i m u l t á ne a  v  
ma neo m u ñ o d n i e n  le. A la v e r d m i , es necesar i o  u n  e s -

( ! ) Véase ¡a Ge cato do nv; r,
(2; 11. im qu . Lí i xo ,  firanerehes de la partió uráorlauQ de la Geo!og:e no la im á r \  iProíaci-v

fuerzo del entendim iento hum ano  para co n v e n ce rse  de  lo  
contrario : ¿cóm o admit ir  que  sea n  verdaderos restos  d e  
mariscos los que  se  encuentran  dentro de las capas de 
montanas  e levadas m uchos miles de p iés  sob r e  el n ivel  
de! mar? Así que  la superst ic ión  supuso que  los d ientes  
de squalus  que se e n cu e n tr a n  en la isla de  Malta e r a n  
verdaderas lenguas de s er p ien te ,  petrificadas por virtud  
de San Pablo después que  una víbora picó al Santo A pós
tol en aque la tierra s in  haberle  h e ch o  lesión alguna , y  
l.yí ve ad ian  á los forasteros como de virtud milagrosa.  
Algunos  aseguraron q u e  ias con ch as  fósiles á que  d ieron  
el no m o r e  de clubosiíes  (e s to  e s ,  poleítas ó garruchitas)  
son hijas del cielo, y q u e  de allá nos caen en  los m e n 
guantes de la luna. S :n  em bargo ,  ia exis tenc ia  de los f ó -  
siras en el interior de las rocas y á d iversos niveles,  eiir- 
ciüia y debajo de la superficie del mar, ti ene una  e x p l i cación sen ci l la .

 ̂ La f r ecuenc i a ,  y m u c h a s  veces  la abundancia  c o n  q u e  
e s t os  rara ios o r g án i c os  se en cu en tran  en  el interior de las  
locas ,  v ios d i ve r s os  es t ados  de  c onserva c ión  en q u e  se  
p r e s en t a n ,  ha fi jado la a t e nc i ón  de ios naturalistas c o n 
t e mp o r án e os ,  d a n d o  or i ge n  á u n a  n u e v a  ciencia q ue  po
dr a mo s  c on s i de r a r  c omo  h e r m a n a  ge me l a  de la Geología ,  
v a la q u e  se ha qiado el nombs ' e  de  Paleontología.  Esta  
nos  e ns e n a  á d i s t i n g u i r  y  d e t e r m i n a r  los restos fósi les  
nel  r e ino  a n i m a l  y v e g e t a l ,  s e g ú n  g é n e r os  y  especies y  
segUu tAi e j a d  re l a t i va ,  y á c las i f i ca r  con su auxil io  las  
r a r a s  en  q u e  se  e n c u e r a r a n .  Esta  f a u n a  y  esta flora fós i— 
les l ian cn¡  t que e i uo  ios d e s c u b r i m i e n t o s  h um anos ,  d a n — 
üüCus  a conoc e r ,  no  solo j a s  d i ve r sas  y  variadas fam il ias  
q u e  p a u l a r o n  n u es t r o  globo á n t e s  de  la época actual  
sir i°  Franaran los d i ve r sos  c ambi os  q u e  h a  exper im en tado  
s u  s u p e r a r l e ,  o- . ;upando r e pe l i da s  veces  ios m a res  la s i 
t uac i ó n  q u e  h o y  oc upa n  ios c on t ine nt es ,  y  su m e r g ié n d o se  
estos á s u  vez p a r a  s e r v i r  de  r e c e p t á c u l o  á las aguas de l  
u c e a n o .  Rstos c a m b i o s  de  facie.q á q u e  e stu vo  som etida  
Ja geograf í a  física dfi  globo t e r r á q u e o ,  i n f l u í an  g r a n d e 
m e n t e  en las c ond i c i on es  c l i ma to lógicas  de  su s  d i v e r j a s  
regiones ,  y por  c on s i gu i e n t e  e n  la "naturaleza de loa s é -  
r e s t a n  ima les  y vege ta l e s  q u e  las p ob l a ba n .  Así q u e ,  d e s 
de ¡os t i empos  mas  r emo to s  h a n  e s t ado  apareciendo fer 
inas o i ga  incas  n u e v a s  s Trae ia t ie r r a  , e x t in g u ié n d o se  
o t ras  p r e e x i s t e n t e s ; c i e r t a s  espec ie s  h a n  subsistido d u 
r an t e  pe r i o dos  m i s  l a rg o s ,  o t r a s  h a n  de sap a r e c i do  m á s  
p ronto,  un as  y o t ras  pa ra  no r e a p a r e c e r  ja m á s ;  n inguna  
especie d e s p u é s  de  e x t i n gu i d a  ha v u e l t o  á s e r  r e p r o d u -  
3ida . ^  l e y  q u e  ha r e j i do  e n  la creación y  e n  la e x t in 
ción de  ias e spec ies  p a ra ca  e s t a r  e x p r e s a d a ,  como d ice  
byeh ,  e n  el s ig u i en t e  ve r so  de Ar i os to :

Natura il fece, e poi ruppe  la stam pa.
La naturaleza lo hizo,  y  d e sp u é s  rom pió  el  m olde .
Sin  em bargo ,  hay  a lgu n a s  especies q u e  s e  creían e x -  

Linguidas; y luego, á c o n sec u e n c ia  de in ves t iga c ion e s  m a s  
le ten ida s  ó de viajes á países que  no habían s ido e x p l o 
rados , se ha visto que  todavía ex is ten;  por lo m ism o e s  
preciso m u c h a  c ircu n sp ecc ió n  ántes  de decidir  q u e  una  
especie,  sobre todo del reino an im al,  ha desaparecido de  a superfic ie  terrestre.

Por los restos de ciertas e spec ies  que se h an  hallado  
sn nuestras  regiones  , se  ha v i s t o q u e  en épocas  'distintas 
ha habido c iertas  razas de an im ales  que han  preva lecido  
sobre las d e m á s ,  unas veces  por su  n ú m e r o ,  otras por  
rau ferocidad,  y  otras por la natura leza  de la vegetac ión ,  
sil contem poránea .  Las h ie n a s ,  por e je m p lo ,  han. tenido  
una época de dom inio  sobre  la población del globo; poco  
Jespues fueron lanzadas ó internadas en  los b o sq u e s  por  
a extraordinaria  propagación de caballos  y  de c iervos;  
posteriormente parece  q u e  dom inaron los e l e f a n te s ,m ié n -  
tras que hoy dia ocupan  u n a  corta e x te n s ió n  del Asía,  
l u y e n d o  de ia persecución  del h o m b r e ,  á c u y a  c iv i l iza
r o n  se debe  la cási total desaparic ión de varias e sp ec ie s  l e  animales.

La h i s to r i a  d é l a  Pa leontología  es  m u y  corta, p u e s  lo s  
na t u r a l i s t a s  , c omo  h e mo s  i n d i ca do ,  no se  ocu p a r o n  d e  
su es t ud io  ha s t a  el s iglo ac tual .  El p r i m e r o  q u e  p u b l ic ó  
f igo s ob r e  esta ciencia  , hace  poco más  de  40 a ñ o s ,  fu é  
Mr. A l e j and r o  B r c n g i r i a r t ; pa ro  h o y  dia es cons iderab le  
ü  n ú m e r o  tic n a t u r a l i s t a s  de a m b o s  c on t i ne n t e s  que i n 
c es a n t e me n te  e n r iq u e c e n  n u es t ro s  conocim ientos  con s u s  
publ i cac iones .  Respec t o  de  los a n t i g u o s , a p é n as  ha y  n o m 
br e s  q u e  c i t a r : ios dras l ibros  de T eo í ra s to  se han p e r d í -  
:lo.  ̂ Bocacio , poe t a  i t a l i a n o , c u i t ó  al p r i n c i p i o  del s ig lo  
W  I las c o n c h a s  y o t ros  fósi les q u e c u b r i a n  el suelo  de s u  
pa t r i a .  Noso t r o s  p o c e m o s  c i t a r  t a m b i é n  la obra que  c o r  
el ( nu l o  de A p a ra to  pa ra  la h is to r ia  n a tu ra l españo a p u -  
tshuó e n  1754 el Amo.  P. Fr.  José  D e r r u b i a ,  A rch ivero  y  
c r oa  rata g e n e ra l  de  la O r d e n  de  S a n  F r a n c i s c o ,  i lustrada  
son l á mi na s  q u e  r e p r e s e n t a n  con  s u m a  exac t i tu d  los fós i 
les ue  n u e s t r a  u s i n a  d e  q u e  t uvo  c o n o c im i en t o .  En esta  
abra  , no t a b l e  p o r  m a s  do u n  conc ep t o ,  se e c ha  de v e r  
!a rumana e r u d i c i ó n  do su  a u t o r ,  y el f r u t o  que sacó d e  
mís \ sa jes  e s t u d i a n d o  la t u d u r a i e z a ;  así  e x c l a m a b a  con  
razo?:-: G r a n  l ib ro  es el q u e  lie m a n e j a d o  e n  má s  de 20 .000  
lrara»? q u e  he  anda do .

L : Cobradio do !a f a uno  y f lora fósi les h a  sum in istra do  
n u e vo s  é i na p re c i a b l e s  datos ,  q u e  c o n c u r r e n  á fi jar  con  
m a y o r  e xa c t i t u d  o i o r d e n  c rono lóg ico  de  aquella  sér ie  de  
a c o n t e c a i u e n t o s  c uy o s  pe r í o dos  nos  representa la c ie n c ia  
raí la d i v i s ión  de  t e r r e no s  y f or ma c i on es  de q u e  ha h e ch o  
m en c i ón  el n u e v o  Ac adémico .  C ua n t o  m ayor  es la a n t i -  
aTiraira! de las fo r ma c i ones ,  t an t o  m a yor  es la diferencia  
J e  f o r ma s  de  los s e r e s  s epul t ados  e n  ellas respecto  de los  
qu e  vi van eu  ia ac t ua l idad :  do  m o d o  q u e  la presencia  de  
¡os fósiles e n  las roeos  s i r ve  al geólogo para determ inar  
¡os p e n o  i os  de  ia c reac i ón ,  c om o las medallas  y m o n e 
das a n t i gu a s  s i r ve n  al  a r q u e ó l o go  para determ inar los  
per íodos  d é l a  h i s tor ia  I r  m i m a ;  y  lo q u e  es m ás  a u n ,  e l  
e x a m e n  de la n a t u r a l e z a  y y a c i m i e n t o  de estos restos n o s  
p e rn o to  d e d u c i r  si la d e po s i c i ón  de los materia les sed i* 
m e n t o n e s  s e  ver i f icó con l en t i t ud  ó celeridad , si  tu v o  
l ugar  e n  u n  m a r  [ ¡ ro tundo ó cerca  de los c o n t in e n te s ,  v  
si el a gu a  d o n d e  se d e po s i t a s e n  era salada, dulce  ó s a lo 
bre.  C ua n do  se e n t r a  en el  e x á m e n  parcial  de estos gru 
pos,  la i ma g i na c i ón  se  e x t r a v í a  al considerar ia in m e n s i — 
d ; d  d i siglos q u e  t r a s c u r r i e r o n  d urante  la fo r m a c ió n  
de cada un o  de  ellos,  s eg ú n  Lo a t e s t i g u a n  , n o  solo el e s 
pe so r  de ias capns,  s in o  la m u l t i t u d  de g enerac io nes  d e  
seres q u e  se s u c e d i e r o n  d u r a n t e  cada  u n o  de  aquellos  p e 
r íodos;  y de  a qu í  la i n m e n s a  é inca lcu lab le  ant igüedad  
de m i  es t ro p l an e t a :  así  p u e s ,  com o d i ce  Lyell ( 1 ) ,  b ien  
podremos e x c l a m a r  c oa  el p oe t a  Byron:

¡ i he  d u s t  w e  t rend  upon w a s  once  ac t iv e!
¡El polvo qu e  p i s a mo s  est aba v iv o  en otro tiempo!
I n t e r e s a n t e ,  p u e s ,  e n  s u m o  g r a d o  es  la c iencia  q a e  

no s  r e ve l a  ia h i s tor ia  de  n u e s t r o  g l obo  y no s  p o n e  de m a 
nifiesto la e s t r u c t u r a  de  s u  cor teza.  El  S u p rem o Hacedor,
qu e  le de s t i nó  p e í a  n u e s t r a  m o r a d a ,  no podía m é n o s  de  
c on t ec oi ona r  su ob r a  de  modo  q u e  satis fac iese  á todas  
n u e s t r a s  n e c e s i d a d e s : s u  e s t ud io ,  p o r  c o n s ig u ie n te , d ebe  
s er  f ecu ndo  en  a p l i c a c i o n e s , com o indiqué  «al p r in c ip io  
de irado d i s e u r s  >. A m á s  do las re la t ivas  á  la agricultura y  
a Iras tes m e c á n i c a s , i nd u s t r i a l e s  y  f a br i l e s ,  de que n o s  
ha he ch o  m e n c i ó n  el  Sr.  Pe l l i co ,  a p e n a s  h a y  carrera fa
c a  i lat iva en  qu e  no  s e a n  ne ce sa r i os  e n  m a yor  ó m e n o r  
escala  los c onoc i mi en t os  de  esta  ciencia. Los Ingenieros  
do tral -s ios r a mo s ,  c ivi les  y  mi l i t aros ,  el Oficial d e  E s 
ta Jo M a y o r ,  el A r q u i t ec to ,  todos  encontrarán grandes  
a p l i cac i ones  de  la Geología á s u s  c a r r e r a s  respectivas.

hí i n g e n i e r o  de Mmas .  s in  e m b a r g o ,  es el q u e  más partí* 
c u l a n n e n l e  neces i t a  poseer  estos conoc im ientos  en toda s u  
e x t e ns ión :  la Geología,  c omo ya  d i g irnos, es  su guia in s e p a 
r ab le ,  le c ondu c e  e n  todos s u s  t raba jos ,  y  le da la so lu c ió n  
de  ios p r o b l e m a s  m á s  nn  c o r t a n  tes p a ra  la industria m in e  -  
ira. De aquí  se de  id va n  o t r a s  apl i cac i ones  que requieren un  
p i o i u n u o  conoc i mi en t o  de esta  c i enci a ,  s i endo  en alto grado  
i n t e r e s an t e s   ̂ t onas  las re l a t i vas  á trabajos hidrológicos,  
c o m o  la pe r  í o rae  ¡oí i de  pozos  a r t e s i anos ,  q ue s iendo m u y  
senci l l a  su  t eor í a  (la de n u e s t r o s  s i f o n e s ) , exige  grandes  
c o no c imi en to s  geológicos  t eór i cos  y prácticos para su  e je -  
c j c i o u ;  cu i n s t r u m e n t o  p e r f o r a d o r  q ue  se em plea  en e s 
tos t r aba j os  ira la sonda  ó b a r r e n a  de  m o n tañ a ,  usada e n  
ira.ine:ia desdo t i empos  m u y  a n t i g u o s ,  con adición de a l 
gorras piezas a de c u a da s  á la especial idad del objeto. A sí  
es  c om o los I n g en i e r o s  de  Minas  h a n  per forado en la Sel
va Negra  a l gu n os  pozos a r t e s i a nos  de  g r a n  profundidad  
pe ra  bene f i c i a r  un a  corta c a n t i da d  de  sal  disuelta en  s u s  
a gua s .  ¡ Cu á n to  p a r t i d o  po dr í a  s a c a r  nuestra industria s i  
le fuese  l íci to bene f i c i a r  los m a n a n t i a l e s  que te n em os  e n  
comple t o  a b a n d o n o ! La reco lecc ión , cuidado y conserva
ción de  ios ma n an t i a l e s  me d i c i n a l es  r e q u i e r e  los m ism o s  
c on oc i mi en t os  t eór i cos  y  prá c t i cos :  e n t r e  los ejem plos  que  
e n  a p oy o  do este a se r i o  po dr í amo s  c i t ar ,  t e n e m o s  uno re-  
c i m n c  ei^ el e x t r a v i o  d e  u n a  p a r t e  de  las a g u a s  del m a -  
n a n í i i i I p D  Drarrabraca á c o n s e cu e nc i a  d e  ciertas o b r a s  
e j e cu i au sá  - y 1 h>s c o no c imi en to s  e spec ia l es  necesarios .  Hé 
aquí  p o r  q u e  en  e! ve c i no  I m pe r io  y  e n  o t ra s  naciones  
crasa establee?murante d e  a gua s  mi ne r a l e s  es t á  á cargo de  
u n  I ng en i e r o  u.e Jíbaras e n  todo lo re l a t i vo  á la c onser— 
r a c i ó n  y a u m e n t o  de  s us  m an a n t i a l e s .  La diversidad d e  
cenoc . murados  espacia les  q u e  se  a d q u i e r e n  en  las Escuelas  
de  Iterara;;;ras de  a l i ña s ,  t an t o  e n  lar- c i enc i as  exactas  y  
s u s  u;mivararas, c omo  en  la f í s ica,  e n  la qu ím ica  y  en la  
nra lor ¡a  ira tuira],  oí i e c c n  u n  c a m p o  do aplicaciones que  
se e x t i en de  m á s  arará de  las p e cu l i a r e s  del  l a b o re o  y  b e 
neficio do ios mi i i e ude s .

N u e s t r a  Evpaña  , do t a da  p o r  la n a t u r a l e z a  de  tanta  
r i qu e za  mi ne r a l  quo e xp l o t a r on  los f enic ios ,  cartag ine
ses y r o m a n o s  , dejó e n  c ompl e t o  a b a n d o n o  est e  r am o d e  
prospraife'ad p ú b l i ca  d e s p u é s  de la caida de a q u e l  I m p e r io .  
Los á r a b e s  no  t uv i er o n  i nc l i na c ió n  á la m i n e r í a ,  y  se  de
d ic a r on  cási  e x c l u s i v a m e n t e  á e x p l o t a r  la f e rac idad  de  
n u e s t r o s  c a m p o s ,  y nos  l eg a r on - t e s t i mon i os  d e  sus  gr an 
des c on o c imi en to s  a g r í c o l a s , p a r t i c u l a r m e n t e  en  los c a -

J) Lvirara, Elementos de Geología.



nales de riego y  leyes ó prácticas para su aprovecha
miento , cuya observancia ha llegado hasta nosotros, 
siendo notable la del Tribunal de aguas de Valencia.

Expulsados del suelo patrio los sectarios de Mahoraa, 
apenas nos dejaron en este ramo trabajos que proseguir 
ni ejemplos que imitar; la minería, por consiguiente, con 
tinuó en el estado de inercia á que quedó reducida des
pués de la dominación romana. La tradición y las in d i
caciones de todos los historiadores, desde Plinio, acerca 
de nuestra riqueza mineral no podia m enos de llamar 
la atención de nuestros Reyes, y en 10 de Enero de 1559 
aparecióla Pragmática de Felipe I I , en que se permitía á 
todos los vasallos indistintamente descubrir y beneficiar 
las m in a s, pagando una cuota al Real E rario: esta Prag
mática ampliaba mucho la Ordenanza de D. Juan II ; y 
aunque en su consecuencia las minas principiaron á for
mar objeto de cálculo, este ramo no prosperó cual corres
pondía á nuestra riqueza, ni aun después que D. Feli
pe III minoró las contribuciones decretadas por sus ante 
cesores, continuando su decadencia, que casi vino á 
parar en un total abandono. Cierto es que las leyes del 
ramo no daban todo el ensanche y protección necesarias 
para el desarrollo de esta industria; pero lo que induda
blem ente influyó más para su aniquilamiento fué el e s
tado de ignorancia en que se encontraba e l país respec
to de las ciencias indispensables para el laboreo y benefi
cio de los m inerales, y la prueba irrecusable de este 
aserto es que hasta la dirección de los establecim ientos 
pertenecientes al Estado estuvo entregada por m uchos 
años á manos extranjeras.

Tal estado de humillación no podia ser p eren n e ; así 
que, la singularidad y riqueza de las minas de Almadén 
por una parte, y  más que todo la influencia que no po
día m énos de ejercer en España la rapidez con que en 
otras naciones se difundía la luz del saber, tan podero
sam ente auxiliada por la invención de la imprenta , die - 
ron á conocer la conveniencia de que aquella joya d e 
jase de estar sometida á manos extranjeras , y el Rey 
D. Gárlos III, en 14 de Julio de 1777, dictó la Real orden 
de creación de la Escuela especial de Almadén á cargo 
d el Ingeniero aleman D. Enrique Stor, señalándose por 
otra Real orden del año siguiente el sueldo y considera
ciones que debían disfrutar sus alum nos, cuyo núm ero 
se fijó posteriormente en 24. lié aquí la primera creación 
de un cuerpo facultativo civil en España , á la que 22 
años después siguió la del cuerpo de Ingenieros de Caminos 
y Canales del Reino por Real orden de 12  de Junio de 1799.

El gran renombre de W erner, y el que adquirió la 
Real Academia de Minas de Freyberg, no pasó desaper- 
bido para el Gobierno español, que además de los her
manos Elhuyares y de Larrañaga, citados en el discurso 
del nuevo A cadém ico, envió á la misma otros alumnos de 
la Escuela de Almadén para que se instruyesen en los d i
versos ramos cuya enseñanza estaba á cargo de aquel jo 
ven Profesor.

«Otras naciones, exclama el Sr. Pellico, pudieron sa
car inmediato fruto de aquella fecunda doctrina: la 
nuestra empezó casi al mismo tiempo á atravesar una de 
las épocas más desgraciadas de su historia.» En efecto, la 
guerrá de la Independencia vino á aumentar la angustio
sa situación en que se hallaba el país desde la m uer
te de Cárlos III, y el cultivo de las ciencias conti
nuó abandonado hasta finalizar el reinado último. Sin 
em bargo, en el último tercio de este subió al Ministerio 
de Hacienda un español ilustrado, que proponiéndose 
desarrollar en nuestra patria la industria m inera, de 
tanto siglos olv idada, dió el memorable decreto de 4 de 
Julio de 1825; creó la Dirección general del ram o, po
niendo á su frente al benemérito é inolvidable Sr. D. Fausto 
de Elhuyar, auxiliado con los pocos individuos que q u e 
daban de ia antigua Escuela de Almadén; estableció otra 
provisional en esta c o r te , y pensionó algunos de sus 
alum nos á fin de que en la Real Academia de Minas de 
Freyberg, en Sajonia , adquiriesen los conocim ientos n e 
cesarios para el establecimiento definitivo de la Escuela 
del cuerpo. Yo tuve la dicha de ser uno de los elegidos 
para tan honroso cargo , y seria sobradamente ingrato 
si no aprovechase esta ccasion para tributar el deoido 
homenaje á la memoria deí ilustrado D. Luis López Ba
llesteros, que luchando con los obstáculos de la época, 1 
tendió una mano protectora á ias ciencias y á las artes.

Llegó por fin el dia en que lució de nuevo para España : 
el sol de la libertad , y dió principio la época que podre - | 
mos llamar del renacim iento: todos los G obiernos que se 
han sucedido desde 1834 se han esforzado en dilatar más 
y más la esfera de nuestros conocim ientos , ya creando, 
ya reorganizando los centros de instrucción , tanto para 
las profesiones civiles como para las m ilitares; y á pesar 
del poco tiempo trascurrido, se han obtenido ya notables 
resultados, que con incremento progresivo volverán á 
colocarnos á la altura de las naciones más adelantadas. ! 
Concretándonos al objeto especial de que nos venim os ; 
ocupando, desde luego podemos presentar un gran m im e- \ 
r o d é  trabajos geológicos, publicado» unos por la supri- i 
mida Comisión encargada de formar los mapas geológicos j 
provinciales y el general del reino , incorporada hoy en ¡ 
la Junta general de Estadística ; otros que >e publican en j 
la Revista M in era , y otros ya concluidos, pero todavía no ! 
publicados, así como un Manual ele Geología aplicada á ¡ 
la agricultura y á las arles industriales, que obtuvo el 
premio ofrecido por el Gobierno. También esta Academia 
contribuye eficazmente ai mismo fin mediante un premio 
anual permanente para la descripción geológico-agrícola  
de una provincia de España; algunas de las que se han 
presentado han obtenido este premio , y se hallan publi
cadas en las memorias de la Corporación, así como varios 
trabajos de algunos de sus individuos.

Apénas iniciados los estudios geológicos en nuestra 
patria, ya vem os á España concurrir con las demás nacio
nes al progreso de esta ciencia que, no obstante su r ápido 
desarrollo, todavía ofrece vastos campos de exploración, 
cuyo estudio ha de elevar la sucesivam ente á mayor altura. ( 
Para las futuras generaciones queda reservada la gloria 
de trazar mapamundis retrospectivos, en los que se re
presente la facies de nuestro globo en cada uno de su s  
períodos geológicos, con las posiciones relativas de aque
llos antiguos mares y continentes, acompañando el catá
logo de los séres anim ales y vegetales, acuáticos y terres
tres que los poblaron.

A primera vista sorprende que los estudios geológicos 
solo daten de fines del siglo pasado: parece un contrasen
tido que los filósofos d é la  antigüedad elevasen su vista á 
la bóveda celeste para estudiar ia naturaleza de los a s 
tros y  las leyes que rigen sus m ovim ientos, y descuida
sen  el estudio del edificio donde inoraban; sin embargo, 
fácilm ente se comprende por qué el estudio de la astro
nomía precedió de tantos siglos al de la Geología: 
un astrónomo , sin salir del Observatorio, ha podido en

todos tiempos verificar sus observaciones y cálculos; pero 
el geólogo necesita recorrer vastos campos de explora
ción , lo cual exige cierto grado de civilización en el país; 
además debe estar dotado del valor y  robustez indispen
sables , ya para sufrir las inmensas penalidades que oca
siona el reconocimiento de sitios escabrosos y de difícil 
acceso , con riesgo á veces de su vida , ya penetrando en 
países incivilizados, donde m uchos naturalistas, bárbara
mente asesinados, han sido otras tantas víctim as ofreci
das en holocáusto á la ciencia. El laboreo de m inas que. 
como indicamos en otro lugar , es uno de los auxiliares 
poderosos de la Geología , aunque su antigüedad se pierde 
en la oscuridad de los tiem pos, pues Moisés nos presen
ta á Tub3l como un hombre hábil en el arte de trabajar 
los m etales; sin embargo , el laboreo no ha podido des
arrollarse en grande escala ni descender á las notables 
profundidades en que hoy dia se encuentran algunas m i
nas, hasta que el descubrim iento de la brújula por una 
p a rte , el invento de la pólvora por otra , así como los 
adelantos modernos de la mecánica , han facilitado de un 
modo extraordinario ios medios de arranque , extracción, 
desagüe y ventilación de los subterráneos : otras causas, 
en fin, que sería enojoso enumerar , han iirtpedido que la 
Geología no haya ocupado antes un lugar entre las cien
cias naturales. El siglo del vapor y de la electricidad en 
que v iv im os, imprimiendo su carácter en la actual g e 
neración, nos ofrece extraordinarios progresos y descu
brimientos en todos los ramos del saber humano; y  si 
tan rápidos los ha hecho la Geología en algo más de m e
dio siglo que cuenta de ex isten cia , proporcionalm ente 
mayores serán sus adelantos en lo que resta del actual.

VARIEDADES,
EXCURSION AL ISTMO DE SU EZ.

El Siecle ha publicado un interesante artículo, que con
tiene la relación pintoresca de un viaje al istmo de Suez 
con objeto de ver las obras de comunicación de dos m a
res: lo traducimos con gusto para que nuestros lectores 
puedan formar una idea aproximada de lo gigantesco de 
aquella em presa, dirigida por M. Lesseps.

«Os figuráis sin duda que teneis una idea exacta de 
lo que pasa en el istmo de Suez y del estado en que se 
halla el asunto del canal marítimo que ha de establecer 
la comunicación entreoí mar Mediterráneo y  el mar Rojo, 
y sin embargo estáis m uy lejos de conocer la verdad. Aca
bo de adquirir ia convicción de que ni en Egipto ni 
aun en Alejandría saben con precisión lo que se hace y 
lo que existe en el istmo. El viaje del Yirey, el anuncio de 
la llegada del Mediterráneo á Ferdana y de las aguas del 
Nilo á Tymsah habían producido grande admiración; a l
gunas personas habían visitado los trabajos y contado lo 
que habían visto y entre ellas M. Revoltella, banquero en 
Trieste; Sforzi, Ingeniero; el Comandante Nicovitti, ind i
viduo de la comisión austríaca; el Conde de Chambord y 
su com itiva; R aousse, Ingeniero inglés; Johnston, nego
ciante; Levy, banquero; llolensk i, literato; Foncault, In 
geniero belga ; Bersoher, pintor ; el Padre Royer, fran
ciscano, y tantos oíros de todos los países, de todas las 
profesiones y categorías; no olvidemos á una encantadora 
inglesa , Madame R os», la que sin más compañía que su  
doncella ha recorrido et istmo en ocho dias, y volvió e n 
tusiasmada de su viaje. Los que habían visto aseguraban  
que los trabajos seguían; los que nada habían visto lo 
negaban, y lo que hay de curioso en el particular es que 
la mayor parte daba crédito á estos últimos.

»Como podéis suponer, ardia yo en deseos de hacer 
semejante excursión á fin de asegurarme por mí mismo 
de la exactitud de las cosas; pensaba, portante, en el m e
dio de llevarla á cabo, cuando supe en el Cairo que Mon- 
sieur de Lesseps debía partir para dar una vuelta por el 
istmo en compañía de los Marqueses de Arconati-Viscon- 
ti, de los Condes-'Alemagna, del Cónsul de Itdia y su se
ñora , del Conde Sala , de M. Girardin, agente principal, 
y del primer Médico M. Aubert Roihe. La ocasión era 
demasiado favorable, sobre todo para comprobar la faci
lidad d é lo s  trasportes; me presenté, y fui acogido con 
placer.

»Si fuera á contar todo lo que lie visto en los ocho 
dias de viaje, habría de escribir un volumen completo. Sa
limos del Cairo el sábado 8 de Marzo en el ferro-carril, 
que nos condujo hasta Samauhout; allí nos embarcamos 
para pasar el Ñilo en un lindo vapor perteneciente á la 
compañía de Suez , que ha montado un servicio regular 
desde Samanhout á Damieta. Durante la noche desembar
camos en esta última villa delante de vastísim os edificios 
que se extienden por la ribera á más de 500 metros: son 
los almacenes de la com pañía, la residencia del director 
de los trabajos M. V o isin , y  la oficina central de conta
bilidad.

»Aquellos almacenes suministran todas las provisiones 
necesarias á la división de Port-Said , como los del Cairo 
á la división de T y im a h : los hemos visitado; reinan en 
ellos ia abundancia y un orden adm irable: es un bazar 
universal de objetos útiles y de géneros de todas clases. 
M. Sciama , Ingeniero Jefa encargado de ia ejecución de 
los trabajos, se unió á nosotros con su señora, con lo que 
nuestra caravana se componía de 14 personas, com pren
diendo cuatro señoras. Pasamos el domingo en Damieta.

»Et lunes ai amanecer nos embarcamos para atravesar 
el lago Menzaleh y dirigirnos á Port-Said, punto donde el 
canai marítimo debe desembocar en el Mediterráneo. Es 
una navegación curiosa la del lago, puesto que se hace 
en barcos que tienen la forma de un pez , anchos en la 
pai te de adelante’, afilados en la poster ior y que marchan 
á impulsos del viento que hincha una inmensa vela lati
na. Llegamos en siete horas á Port-Said.

»No~puedo pintaros el efecto que en nosotros produjo 
el aspecto de aquella villa naciente, que se extiende en un 
espacio de algunos kilóm etros, con su faro, sus talleres, 
sus fabricas de vapor, sus diques, sus embarcaciones, su 
variada población, todo ello en movimiento, despidiendo 
nubes de humo, trabajando, y en el fondo el Mediterráneo 
y los buques anclados. Creía no encontrar más que algu
nas casas, unos cuantos establecim ientos, y encontré una 
villa desconocida con 5.000 habitantes, allí donde tres 
años antes, el 25 de Abril de 1859, se plantó la primera 
tienda sobre la ribera inhospitalaria.

«Desembarcamos en el puerto del arsenal en medio de 
las dragas que cavan el fm do del lago. Allí se levantan  
talleres de ensam bladura, herrerías, fundiciones, esta
blecim ientos de sierra & c .; todos en m ovim iento mer
ced al vapor. Nada hay más com pleto, ni aun en Euro
pa. Caminos de hierro conducen materiales para el m ue
lle y las barcas construidas en los astilleros que llegan

por el Mediterráneo. El muelle avanza 300 metros en 
la mar. El gran puerto se halla ya ahondado por uno de 
sus costados y comunica con la rada : por todas partes 
reina la mayor actividad. Experim éntase ciertamente una 
verdadera admiración al ver el muelle con sus casas tira
das á cordel , sus lindos edificios , uno de los cuales está 
destinado al servicio religioso y  los otros ocupados por 
diversos funcionarios. He visitado el que sirve de templo: 
la capilla está dedicada á Santa Eugenia, patronade Port- 
Said en el c ie lo , en reconocim iento, según se dice, de 
otra Eugenia, patrona del istm o en la tierra.

«Las provisiones de todo género abundan; el comer
cio es l ib r e ; hay mercaderes establecidos , obreros de d i
versas artes y oficios y una excelente fonda. Hasta la 
noche hemos visitado todo lo que la población ofrecía de 
notable; fuimos á ver además, á 1.500 metros de la orilla 
del mar, un islote que se está construyendo con pilares 
de hierro, y que ha de servir para el desembarque de las 
piedras que llegarán de Alejandría á fin de continuar el 
m uelle desde la mar á la ribera , en sentido inverso de 
lo que se efectúa en Europa. Con tal motivo haré la o b 
servación de que muchas cosas se ejecutan en el istmo 
contra las prescripciones de la práctica rutinaria, ¿será  
tal vez esta la razón de que muchas personas no com
prenden cosa alguna de lo que pasa en el istm o?

»No os hablaré del clim a de Port-Said, de su herm o
so cielo azul, y de su situación al N. E. sobre una playa 
de arena, contra la que van á estrellarse rodando hincha
das olas. He sabido, por las tablas meteorológicas que es
crupulosamente se llevan hace más de dos años, que su  
temperatura es una de las ménos elevadas del Egipto, 
muy regular y exenta de humedad. La salud de los ha
bitantes de Port-Said es excelente. No creo engañarme al 
predecir que aquella villa está destinada á ser ántes de 
poco tiempo, no solo m uy importante por su comercio y 
sus relaciones, sino también una villa de recreo cuando 
las llanuras que la circundan, y que aparecen cubiertas 
de agua h oy , lleguen á estar desecadas y cultivadas como 
en otro tiempo, cuando Pelusa existia: no creo aventu
rar nada ai decir que Port-Said es la Pelusa del moderno 
Egipto. He oído decir que todo lo que se ha hecho en 
Port-Said desde 1859 no ha costado más de 17 millones; 
y puedo asegurar que hoy vale ya, comprendiendo sus 
terrenos conquistados, su rada, sus establecim ientos, su 
puerto para barcos, más de 50 m illo n es, y luego que los 
dos mares se hayan reunido valdrá el doble.

» Empero, salgamos de P ort-Said , mundo nuevo  
que surge de las aguas, y entremos en el canal. La m a
ñana del dia 1 1 , á las siete, montamos en canoas y  nos 
dirigim os , atravesando una parte del lago Menzaleh, há- 
cia la tierra de Ras-el-Eich , primer campamento situado 
en el canal, á 16 kilómetros de Port-Said. Seguíamos la 
línea de ias dragas, colocadas en marcha ya las unas, pre
parándose las otras para el trabajo. Por la noche, después 
de ln b er  recorrido 48 kilómetros, desembarcamos en la 
estación de Kantara-el-Kasné. El canal que acabábamos 
de atravesar tiene de anchura desde 5 á 12 metros; al 
cabo de algún tiempo tendrá en toda su extensión 12  m e
tros de ancho y uno y medio de profundidad. Se felicita 
uno al pensar que se hace fácil, cómoda y rápidamente 
por el canal en 10 horas un viaje que costaba tres dias 
de fatiga por tierra no hace todavía un año.

«Kantara es un lindo campamento sobre la ruta de 
Egipto á S iria; sus casas son de ladrillo, procedentes de 
una antigua ciudad que se encuentra á dos kilómetros. 
Su posición sobre el camino de Siria la da una importan
cia considerable, y llegará á ser un centro para las ca 
ravanas y de relaciones con la Siria, con Arabia y todo 
el Irak. Pasan seguramente cada dia por allí de 200 á 
300 camellos y otras tantas personas; es un vaivén con
tinuo. Las provisiones en Kantara son variadas y  abun
dantes ; el aire es penetrante y salubre; por eso el ape
tito se aviva y la salud reina entre los empleados. Hay 
un pequeño hospital m odelo, notable por su situación y 
aseo; y como hay pocos enferm os, sirven las camas para 
los pasajeros, habiendo dormido yo m ismo en una de 
ellas.

»Los trabajos que se ejecutan en toda la línea que 
hemos recorrido, y en la circunscripción de Kantara, no 
tienden más queá ahondar y ensanchar el canal. Una dra
ga se mueve; es la que fué conducida pieza por pieza á 
través del desierto, y cuyo dibujo y el de trasporte por 
camellos se publicaron en la Illustra tion . Los operarios 
sacan la tierra que se halla sobre las aguas, y hace el 
resto la draga , que ántes de poco tiempo irá á reunirse 
con sus hermanas, que adelantan ásu  vez desde Port-Said, 
á fin de marchar de frente entonces juntas y atacar el ca
nal marítimo en toda su longitud.

»A las ocho de la mañana montamos de nuevo en las 
barcas y atravesamos les lagos Ballah, lagos sin agua, 
siguiendo el canal en ellos abierto, que tiene 1 2  metros 
de anchura en toda su extensión. A medió dia llegamos 
á Ferdana, al pié del Senil, donde por ahora se detiene el 
canal. De Port-Said á Ferdana recorrimos 67 kilómetros. 
Para daros una idea del resultado ya obtenido, os diré que 
ántes de la apertura de aquel canal el precio de trasporte 
de los objetos desde Port-Said á Ferdana se elevaba des
de 150 á 200 francos cada 1.000 kilos; que en la actuali
dad no sube de siete francos, y que m uy luego no pasará 
de tres. Estas cifras son más elocuentes que todas la ra
zones que pudieran alegarse.

«Ferdana es una estación situada en las dunas del 
mismo nom bre: en sus inmediaciones se han encontrado 
canteras de cai y yeso. En aquel punto comienza el ca
nal á estar encajonado, pues los ribazos son más eleva
dos ; conócese que ha concluido el dominio de los lagos. 
Nuestro sistema de locomocion iba también á variar, se
gún pude colegir ai ver en las orillas del canal caballos, 
dromedarios y un carruaje para las señoras.

«Fuimos recibidos por el Ingeniero de la d ivisión , por 
el representante del empresario general, por los diversos 
empleados y por el Gobernador del istmo Ismail-Bev, 
que representa la autoridad del Virev, y que aparece ro
deado de una escolta de 100 caballeros negros. Semejante 
recepción tiene un carácter especial: ¿sabíais, por ventu
ra , que el Yirey tiene en istmo un delegado con guardia? 
Nádie lo sabia y aun en la misma Alejandría se ignora en 
la actualidad,

«Partimos de Ferdana á las dos de la la rd e : las seño
ras iban en el coche tirado de dromedarios ; las demás 
personas á caballo ó en dromedario; los 100 ginetes de 
ébano nos rodeaban, caracoleando, con la carabina en 
la mano. Atravesamos en tal forma los famosos arenales 
de Ferdana, de los que se ha querido hacer un espanta
jo. «Habrán de colmar, d ícese, el canal marítimo.» Sin 
duda es una burla, porque ¿qué son dos kilóm etros de 
arenal en cuestión? Y nada digo de su m ovilidad, pues 
basta sab er , y es un hecho comprobado, que con una

barrera la más insignificante, con un cercado de maleza, 
se consigue detener las terribles arenas del desierto. 
Merced á algunos m illares de francos, las arenas perma
necerán donde están , á pesar de la profunda ciencia , de 
la opinión inglesa, de Lord Palmerston y de sus nobles 
amigos.

» Apénas habíamos andado dos kilóm etros,cuando aper
cibim os al frente una série de alturas, sobre las que se mo
vían hombres. «¿Qué es eso?—preguntam os— Es el canal 
que están abriendo en el Seuil d’Elguirs más de 20.000 hom 
bres.— ¡Cómo! ¿Se trabaja aquí en el mes de Rhamadam?»—  
Sabido es que los árabes no quieren trabajar durante 
aquel m es, que es el noveno de su calendario, y en el 
que celebran la Pascua ; que ayunan todo el dia, y que el 
Gobierno m ismo no pudo jamás conseguir que se dedi
casen al trabajo. Muy pronto tuve la clave de aquel m is
terio al saber que el árabe trabajaba y recibía el precio, 
no á jornal fijo, sino en proporción de su tarea, y  los 
árabes son m uy aficionados al dinero. Algunos fellahs 
economizaban más de 80 piastras cada m es, lo que es ya 
entre ellos una fortuna.

«Bajo la impresión de tales ideas y  del asombro que  
nos causaba la vista de aquellos hom bres trabajando en  
el desierto, avanzamos siguiendo el trazado del canal que  
indicaban las excavaciones hechas; nos hallamos pronto 
en medio de los primeros trabajadores que cavaban la 
tierra, la cargaban y trasportaban en canastas cantando. 
Los cheik s, de pié entre los grupos, los alentaban con  
palabras : no se veia siquiera un palo corno signo de cas
tigo, cosa extraordinaria en Egipto; conocíase que aque
llos hombres trabajaban por su cuenta; reinaba una gran
de animación ; era un magnífico espectáculo. Llegados á 
la cima del Seuil, al punto culminante del canal, el pa
norama tomó entonces un carácter imponente de grande
za : 20.000 individuos se extendían como una inmensa 
serpiente en un espacio de cinco kilómetros. Era un hor
miguero de hom bres, subiendo los unos, bajando los 
otros de los altos ribazos ; parecía que todos entraban ó 
salían de la tierra; las tiendas se levantaban por una 
parte, por la otra la montaña; era el dique del canal en  
Asia. En el fondo se descubría el lago Tym sah, en el 
punto mismo de la apertura del canal; á derecha se e x 
tendía la villa del Seuil con sus establecim ientos, su  m ez
quita y  su iglesia. Tan magnífico lienzo tenia por marco 
el desierto, y por horizonte las montañas de Djebel-Ge- 
neffé y del Attaka , al pié de la cual se encuentran Suez 
y el mar Rojo.

«Deciros la impresión que experim entam os al aspecto 
de aquel conmovedor espectáculo, seria im posib le: es 
preciso comtemplarlo para poderse dar razón de é l , por
que desde el punto elevado en que nos hallábam os, se  
abrazaba con la mirada el conjunto de los trabajos. «El 
canal está ab ierto ,» exclamó uno de los huespedes, y 
tenia razón, porque nada puede detener ya la apertura 
del istm o ; apénas podrían retardar la ejecución de tan 
importante empresa circunstancias graves é inverosím i
les. Extráense cada mes 600.000 metros cúbicos de tierra; 
dentro de algunos dias se extraerá un millón en el m is
mo espacio de tiem po, y con ayuda de las dragas se al
canzará todavía más. En Junio el Seuil d’Elguirs estará 
cortado, y el agua del Mediterráneo correrá por el lago 
Tymsah. Calculando por lo que se hace actualm ente, no 
cabe duda alguna de que los mares Mediterráneo y Rojo 
estarán en com unicación directa en el trascurso del año  
próximo.

«Después de haber gozado de un espectáculo tan gran
dioso, ¿Qué podré deciros de la villa del Seuil con sus 
calles anchas, sus talleres, sus alm acenes, su iglesia, su 
barrio árabe, su mezquita, su hospital &c? La imaginación 
queda maravillada cuando se reflexiona en los esfuerzos 
que hubo que emplear para conducir todos aquellos m a
teriales á fin de obtener el resultado que acabamos de 
indicar; cuando se piensa en que apénas hace un año 
no existia en el Seuil ni una tienda, ni un habitante; que  
era el desierto, y  que en la actualidad es una población.

«Debíamos caminar de sorpresa en sorpresa aquel dia: 
la más dulce nos esperaba por la noche. Al dirigirnos 
por enm edio de los trabajadores al último almacén del 
Seuil, encontramos el agua del Nilo en un espacioso e s 
tanque, conducida á él por una tajea derivada del canal 
de agua dulce. Sobre el estanque se eleva el kiosco del 
Virey en una magnífica posición escogida por él mismo, 
y desde donde se domina la entrada del canal marítimo 
en el lago Tymsah y en el lago mismo.

«El dia fué completo. El siguiente, á las ocho de la 
m añana, llegamos á orillas del canal de agua dulce so 
bre el terraplén del Tymsah , donde ha de construirse la 
ciudad central del istmo, y en que se elevan ya tres ca
sitas. La situación es adm irable; el canal de agua dulce 
la atravesará ; á su s piés se extenderá el lago formando 
un espacioso puerto, punto central de un triple mundo, 
que se halla abierto naturalm ente, pues el fondo del la 
go está á siete metros más bajo que el nivel del mar. 
Montamos en barcas; y como si todo hubiese de ser favo
rable en nuestro v iaje, un viento fresco comenzó á s o 
plar á través del desierto; nos empujó hacia los lugares 
bíblicos del Suecoth , de Rhamses; nos hizo flanquear en 
algunas horas el valle de G essen,y nos condujo á Pithoum, 
hoy Tel- el Kebir, centro de la hermosa propiedad que la 
compañía ha comprado recientem ente al Virey.

«Recorrimos 52 kilómetros del canal, 18 de e llosá  tra
vés de tierras cultivadas; su anchura es de 12  metros, y 
fué terminado en pocos m eses, no habiéndose tenido c o 
nocim iento de tal trabajo hasta que se concluyó entera
m ente: pone en com unicación acuática al Cairo y  A le
jandría con el centro del istmo; alimenta á los trabajado
res del S eu il; sin aquel canal el trabajo que hemos v is 
to seria imposible. L3 adquisición de la hermosa propie
dad del Ouady, que tiene 23 kilómetros de largo y con
tiene cerca de 2.000 hectáreas, merece la atención. Es 
una residencia verde y  encantadora, con a ldeas, tierras 
fecundas, jardines y un castillo. No produce más que un 
6 por 100  ahora, si bien m uy luego .dará un 10  ; pero 
esta renta es nada comparada con su posición. Merced á 
ella, la compañía es dueña del agua dulce para su s tra
bajos en el istm o; es el complemento de la concesión  
otorgada por el Yirey ; es el porvenir y la propiedad ín 
tegra del canal marítimo para la compañía.

«Permanecimos un dia en aquella residencia; asisti
mos á las reuniones de los diversos Jefes fellahs ó bedui
nos que acudían á saludar á M. Lesseps, Presidente de la 
com pañía, á su señor y dueño, porque la propiedad es 
lo que se llama un chifflik  ó tierra señorial. Los habitan
tes dependen únicam ente del propietario, que satisface 
los impuestos y suministra hombres para el ejército: la 
justicia se administra en su nombre.

«El sábado 15 llegamos á Zagazig por el canal. Allí 
montamos en  el ferro* carril, que nos condujo hasta A le 

jandría. Podemos decir que en ocho dias anduvim os 600 
kilómetros , salimos del Cairo , bajamos por el Nilo hasta 
Damieta, atravesamos el lago M enzaleh, visitam os los 
trabajos del istmo, las propiedades d é la  compañía, y  lie , 
gamos á Alejandría por Zagazig. En otro tiempo hubieran  
sido necesarios un m es, abundantes provisiones, equipa^  
jes y cam ellos; hoy es un paseo de recreo.

«Os he descrito tan sucintam ente como me fué posi
ble mis impresiones y lo que he visto: ¿creeis que se  
conozca perfectamente en Europa lo que pasa en el istmo 
de Suez? ¿Sabíais que el trabajo no se ha interrumpido 
un solo momento; que existe ya una villa de 5.000 almas 
llamada Port-Said , con talleres de todas artes y oficios* 
que hay 67 kilóm etros de canal marítimo navegable, y  
que un canal de agua dulce va desde el Nilo al eorazoñ 
del desierto? ¿Sabíais que el desierto está poblado; que 
más de 200.000 obreros árabes han contribuido con sus 
trabajos á aquella jigantesca obra; que el Yirey tiene su 
prefecto en el istmo; que hay 20.000 trabajadores en ejer
cicio durante el Ramadham; que para el m es de Abril habrá 
doble núm ero, y que ántes de tres el Seuil estará cortado? 
¿Conocíais las consecuencias de la adquisición de la pro
piedad señorial del Ouady? Si aun se ignoraba en Alejan
dría, ¿tendríais conocim iento de tal contrato en Francia? 
Hoy he podido juzgar por mí mismo: he visto. Que los que 
tengan dudas acerca del éxito de tan importante empresa 
hagan lo que yo he hecho y dén un paseo por el istmo; 
seguramente se desvanecerán sus dudas. ’

«Al terminar, creo conveniente llamar la atención  
acerca de los individuos que cooperan á la apertura del ca
nal, y que residen en Egipto y en los lugares de les tra
bajos. Es un personal escogido, animoso y  adicto, espe
cialmente á la persona de M. de Lesseps, que dirige en jefe  
todas ias operaciones. El Yirey mismo ha depositado toda 
su confianza en é l , y en verdad que obtiene la recíproca 
Es un Príncipe m uy instruido y apreciable; forma tam
bién parte del personal del istmo. Aunque atormentado 
por los ingleses, jamás ha abandonado el pensamiento de 
la apertura del c a n a l; conoce su extensión y consecuen
cias. Hoy mismo impulsa la ejecución y quiere que el ca
nal se haga; ha tomado el título de Presidente de los tra
bajos. Ya veis que los Generales son dignos del mando; es 
imposible que los trabajos se paralicen, y  que dentro de 
poco dejen de reunirse el Mediterráneo y  el mar Rojo. 
Dentro de algún tiempo el Yirey irá á F rancia; saludad 
en él al Soberano que se ha atrevido á emprender la obra 
más colosal de los tiempos m odernos, y  que, estad segu
ros de ello , la conseguirá llevar á cabo.»

ANUNCIOS.

ADMINISTRAClON GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se arrienda por cuatro años en pública su 
basta el aprovechamiento de los pastos y  de 100 fanegas 
de terreno que pueden labrarse en los cerros del bosque 
de Aceca, perteneciente á la Real Acequia de Jarama.

El remate por pujas á la llana tendrá lugar sim ultá
neamente en esta Administración general y en la de la 
Real A cequia, sita en la villa de Yaldemoro, el dia 23 del 
corriente, á la una de la tarde.

En ám bos puntos estará de manifiesto el pliego de con
diciones para los que quieran interesarse en la licitación.

Madrid 16 de Agosto de 1862. — 2

SOCIEDAD MINERA LA  EXPLO TAD O RA DE EL  
P ragruin .— Habiéndose servido el Excmo. Sr. Gobernador 
de esta provincia aprobar la constitución en especial m i
nera de esta dicha Sociedad , la actual Junta directiva de 
la m ism a, á fin de cumplir con lo preceptuado en la ley 
vigente de 6 de Julio de 1859 , ha acordado convocar por 
el presente anuncio á todos los señores socios de esta em
presa poseedores, tanto de acciones de pago como de am
paradas, para celebrar junta general extraordinaria con 
el solo y exclusivo objeto de constituirse de un modo le
gal y definitivo.

La indicada junta tendrá efecto á las doce de la ma
ñana del domingo 3! del mes actual en la casa Carrera de 
San Jerónimo , núm . 40 , cuarto segundo de la izquierda.

Lo interesante y  perentorio de este acto no permite 
dilación alguna, y por tanto se recom ienda la más pun
tual asistencia ; en el bien entendido que se cum plim en
tará el art. 30 dél reglam ento social todavía vigente.

Madrid 18 de Agosto de 1 8 6 2 = P o r  órden de la Junta 
directiva, el Secretario , J. R. A. 4382

SOCIEDAD DE MINAS DE SOSA EN ESPAÑA. — SE 
previene á los señores accionistas que no habiéndose 
concluido los experimentos del nuevo método de lig iv ia -  
cion , se traslada al 15 de Setiembre próximo la asam
blea que debia verificarse el 2 2  del actual.

La presentación de las acciones puede hacerse en Ja 
travesía del Príncipe , núm . 1 , cuarto tercero , hasta el 
dia 10 de Setiembre próximo.

Madrid 18 de Agosto de I8 6 2 .= P . E. del G erente, J.P.
4384

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA S A N T A  M ARIA MAG  
dalena.— El dia 15 de Setiembre próximo, á las doce de su 
mañana, tendrá lugar la subasta para el arrendamiento 
á partido de dicha mina.

Los que quieran interesarse en ella ó ver el p liego Je 
condiciones pueden acudir en esta corte á la calle _de\ 
A renal, núm. 15, cuarto principal, habitación del señor 
Presidente, ó en la mina á su Administrador D. Juan Do- 
lagaray.

Madrid Agosto 14 de 1862 .= E l Secretario, Ricardo Or
tega Salomón. 4354— 1

SOCIEDAD PROPIETARIA DEL TEATRO DE LORCA. -  
Por acuerdo de la Junta directiva de accionistas de J t  
misma , se arrienda el teatro de esta ciudad para el año 
cómico que principia en 1 .® de Octubre próximo y conclu
ye en 30 de Abril de 1863 , adm itiéndose las proposicio* 
nes que se presenten hasta todo el dia 30 de Agosto in
mediato, si fueren arregladas al pliego de condiciones que 
se conserva en la Secretaría de dicha sociedad, y  del que 
podrán enterarse los licitadores, señalándose el siguiente 
dia 31 de Agosto para la adjudicación á la persona ó em
presa que m ejores proposiciones hiciere.

Lorca 30 de Julio de 1 8 6 2 .=  El Presidente, Enrique 
G alvez.= A ngel Mellado, Secretario. 4269—2

SANTO DEL D IA.

S an  L u is , Obispo , y S a n  M a g in , m á rtir . 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis, Obispo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del d ia  18 de Agosto de 1862.

HORAS.

B a ró m etro  
redu cid oá  0 o 

y  m il ím e 
tr o s .

T em p er a 
tu r a  en  

g ra d o s  
R eaum ur.

: T e m p e r a 
tu ra  eu  g r a 

dos c e n t í 
g ra d o s.

D ir e c c ió n  

d e l T ie n to .

ESTADO D E L  

C IE L O .

6 m . . . 
9 m . .

1 2 ..........
3 t . . . .  
6 t . .  . 
9 n . . .

703,76
704.30 
703 38
702.30 
701,99 
704,24

13®,8 
1875 
2 2 ’, 4 
25a 2 
2 2 ",5 
16*,9

17" 3 
23M  
28®.0 
3 i®,5 
28®,1 
21®,1

N. E . . . .  
N. E . . . .  
S. S. E. .
S. O.........
E..............
E..............

Nubes.
Alg. celaje.
Nubes.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del d ia . . *.
Temperatura máxima al so l...........
Temperatura mínima del d i a . . . .

27®,5 
33®,8 
i r , 9

3 4° ,4 
42® 2 
14°, 9

Evaporación en las 24 horas. 8,7 m ilím etros. 
Lluvia en las 24 horas »

D E S F A C E O S  T E L E G R Á F IC O S .

Observaciones meteorológicas del dia  18 de Agosto á las 
ocho de la m añana . (Las verificadas en E spaña , á excep
ción de las de M adrid y San F ernando . están hechas en 
las estaciones establecidas por la Ju n ta  de Estadística  
general del Reino.)

LOCA 

LID ADES.

Saroaa©- 
tro i  0 e y 
a l n iv e l  
•i ti m ar.

T em p er a 

tu r a .

D irecc ión
del

T ie n to .

E ita .d e

d e l
c ie lo .

T
I*
B
í(
T

Estvia 
de ia  m ar.

Madrid. . .  
Barcelona. 
P alm a.. . 
O porto .. .  
Id. a y e r . .
Bilbao-----
S a n /a y er . 
G ranada.. 
B u rg o s.. .  
A lbacete..

758,8
760.1
760.2
759.7
761.7
762.8
761.8 
760,1 
765,0
758.9

23°,1 
24°,0 
25°,4 
2 2 °,4 
1 8 °,4 
20a,0 
18°,1 
23°,4 
15°,9 
23°,0

N. E . .  
Este. . 
N. E . .  
N.N.E. 
O N. O.: 
S. O. . 
N.N.E. 
E .S .E . 
E. N. E. 
Este. .

Despejado..
Nubes.........
Cási cub.0.. 
Vapores. . .  
Despejado.. 
C u bierto ...
Nubes.........
Despejado.
Idem............
N ubes,. . . .

»
’ranquila.
lem.
ella.
.lem.
ranquila.

»
»
»
»

A ias ocho de la  m añana.

M arsella.. 759,6 20°,1 N o rte . D espejado. De leva.
Bayona.. . » 18°,1 S. O ... N ubes. . . . En calma.
B rest.. . . 762,6 14°,2 Norte.. D espejado. Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L Í N E A S  T E L E G R Á F I C A S  DE FRANC IA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el d ia  18 de 
Agosto de 1862 á las siete da la mañana.

LOCALIDADES.

.Ha re-mi
tro r e d u 
cido 4 0° 
y a ln iTe l
d.p] oís r .

T e m p e r a 
t u r a  Gl! 

g r a d o i 
ccct íg rs

dos.

Dirección
del

Tismeo

ASTADO 

DSL CÍELO .

D u n q u erq u e .. . . . 762,7. 14°,9. S ......... Cubierto.
París......... .. 764,7. 1576. N .E .  , Despejado.
Bayona...................... » 19°,6 . S. E . . . Idem.
Lycii. 764,4. 17°,0. N......... ídem.
Bruselas 765,8. 16®,0. S. O .. Cubierto.
Yiena. 763,1. 12°,7, Calma. Sereno.
T u r in ,...................... » » » »
Roma 764,0. 19®,7. N. 0 . . Despejado.
Florencia . ,  ~ , 763,3. 20°,0. O . . . . . Sereno.
San Petersburgo.. 754,5 12°,0 . N. O. . Nublado.
C onstantinopia .. . » » » »
Stockolm o............... 759,9. 11° 4. N. O .. Nublado.
Copenhague . . . ,  „ 761,1 . 13°,1. O. s .o . Lluvia.
G reen w ich . . . . . . 757,8. 17,°1 . 0 ....... Cubierto.
L e io z ig ,.. . . . . . . . 766,2. 13°,7. S. S.E . Idem.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en este día por la interven

ción de Arbitrios m unicipales , ia del m ercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consum o, resu lta  
lo siguiente:

EN TRADO POR LAS F í íR B T A S  E N  E L  DÍA DE EOY.

4.392 / i  fanegas de trigo.
3.198 arrobas de harina de id.
6.267 arrobas de carbón.

100 vacas, que componen 37.947 libras de peso.
811 carn eros, que hacen 18.007 libras de peso.

PRECIOS D E  ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR E N  E L  DIA
DE n o  Y.

Carne de vaca de 49 á 52 rs. a m b a ,  y de 18 á 20 cuar
tos libra.

ídem de carn ero , de 18 á 20 cuartos lib ia .
Idem de ternera de 86 a 94 rs. arroba, y de 38 á 51 

cuartos libra.
Tocino a ñ e jo . de 86 á 88 rs. arroba, y de 34 á 36 cuar

tos libra.

Jamón , de 1 1 0  á 116 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuartos
libra.

Aceite, de 68 á 71 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 34 á 42 rs. arroba , y de 12  á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 1 2  á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 10 á 12 cuartos

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos 

libra.
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos 

libra.
Lentejas de 16 á 20 rs.arroba , y  de 8 á 10  cuartos libra
Carbón , de 7 á 8 rs arroba
Jabón, de 62 á 64 rs arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 #  á o #  rs. arroba, y de 2 á 2 #  cuartos libra.

P R E C IO S  D E  G R A N O S E N  E L  M ER C A D O  D E  H O Y .

Cebada n u e v a , de 25 á 28 rs. fanega.
Idem añeja, de 29 #  á 30 rs. idem.
Algarroba, á 41 rs. idem.

Trigo vend id o   2.080 fanegas.
Quedan por vender. . 403.

Precio m áxim o.............. , 57
Idem m ínim o.................  45.
Idem m edio ..................... , 51,33

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 18 de Agosto de 1862.«=*E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

B o l s a  d e  M a d r id  
Cotización del 18 de Agosto de 1862 á las tres de la tarde•

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100  consolidado , publicado , 49-40 y  
45 c . , y  pequeños, 49-55.

Idem diferido, publicado, 44-30 y 35; no publicado, 
44-25 d.

Deuda del personal, no publicado, 19-50 d.
Idem Municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid 

con 2 y% de interés anual, publicado, 40.
Acciones de carreteras,em ision de 1 .° de A bril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 96-25 d.
Idem de á 2.000 r s . , id .,  96-50.
Idem de I.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id ., 95-25 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 

100-25 d.
Idem del.®  de Julio de 1856. de á 2.000  rs., idem, 

95-15.
Idem de Obras públicas de 1.® de Julio de 1858, idem, 

95-25 p.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s ., 8 por 100 

anual, id., 108 -75 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id ., 92 p.

Acciones del Banco de España , id ., 214-50 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y A licante, id ., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y  A licante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 1.000  d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
San tand er, con interés de 6 por 1 0 0 , reembolsables por 
sorteos, á 1 3 7 #  por 100, id. ,10.300 d.

Idem de la Compañía del ferro* carril de Córdoba á 
S evilla , id . , 1.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 1.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem de! ferro-carril de Montblanch á Reus , id ., 950.
Acciones de la Compañía del ferro-carril de C iudad- 

Real á Badajoz, id ., 1.845.
Obligaciones de id. id., id ., 931.

c a m b i o s .

Lóndres á 90 dias fe c h a , 49-95 .
París á 8 dias v is t a , 5-22 p.

P la za s del reino.

i . i 
B afio . B enefic io . D&íSo. B c ü if lc lo

Albacete. • . . 1 / 2  d. Lugo............
A lica n te .. . . 1 /8 , , Málaga. . . . par.
A lm er ía .. . . par. Murcia. . . . par d. * «
A v i la . .......... 1/4 . . Orense . . . . 3/4 p. . ,
B adajoz..«, . . 1 / 8 . , O v ied o .. . . 1/4 d. , 4
B a rcelon a ,.. par. . . P a len c ia .. . par. . ♦
B ilb ao .,, . 1/4 Pam plona.. 1/4 p. • •
B ú rgos.. . . . par. Pontevedra. 1 p.
Cáceres, „ . . 1/4 . . Salam anca. par. •  «
Cádiz............. 5/8 . , San Sebas
Castellón. . . . . t ia n . . . . . par.
Ciudad-Real. , , . « Santander . , . 5 /8
C órdoba.. . . 1 / 2 . V Santiago.. . 3/4
C o ru ñ a .,. . . \ / í • . Segovia . . . par. * ,
Cuenca.. . . . • * SeviLla. , . . 5/8 f *
Gerona. . . . . , . § # Soria............ 3/4 d . * #
G ranada.. . . 3 /8 • • Tarragona. 1 / 2 •  •

Guadalajara. par p. , , T eruel. . . . • «

H uelva .. . . . Toledo......... 1 / 2 ♦ •

Huesca. Valencia. . . 1 /8  p. •  •

Jaén. . . . . . . 5*8 Valladolid . par d. • •

L eón.. .  . . . . 5/8 Vi toria. . . . par. • »

Lérida........... Z am ora.., . 1 /4 • «
L o g r o ñ o .,. .

i

. . Z aragoza.,. 1 /4  d. * 4

B O LSA S E X T R A N J E R A S .

P arís  18 de Agosto de 1862.
„  , - (3  por 100.......................... 68,85.

Fondos franceses ..- ( 4 ^  por 100. . . . ........... 98.

f 3 por 100 exterior. . . .  50 3/ 4.
Españoles................ 1 Idem diferida..................... 44 1/2 .

( Am ortizadle...................... 18 1/4.

Consolidados.............................................................. 93 á 1 / 8.

Amberes 13 de Agosto . —  In terior, 47-85. —  Diferi

da, 44.

Am sterdam  13 de A g o sto ,-  In terior, 48 1 / 4 .— Diferida1 
44 3, 8.

Francfort 13 de A g o s t o Interior, 48 1 , 2.— Diferida» 

44 1 / 8.

_ .. . . . —  ....................................     ■ ■ ■——  1 1 — i

ESPECTACULOS.

Circo d e  P r í c e . —  A las ocho y  media de la n o c h e s  
Variada y  escogida función.— Véanse los programas paia ; 
los demás pormenores.

E l P a r a í s o  (jardín de recreo].—Hoy, á las ocho de to 
noche, tendrá lugar la cuarta fiesta filarmónica y (7 j 
baile de las que tanto han llamado la atención del pD~ [ 
blico. —  Ciento cuarenta profesores, entre los cuales s 
cuenta lo escogido del coro del teatro Real.— Gran sj°  I 
n í a , ejecutada por la brillante banda militar colocada e 
la G lorieta, alternando con la del salón , que ejecuta 
piezas de baile, en la que tomará parte el brillante cue  ̂
po de coros.—D escanso, en el que se quemará una esc 
gida exposición de fuegos artificiales. —  A continuad  
piezas de concierto, gran sin fon ía , introducción y c0. 
de la ópera N o rm a , ejecutada por las dos bandas reun 
das y coro.— A la p a tr ia , him no á voces solas, compue , 
to por el maestro djrector del Teatro Real D. Juan D*n .a 
Schokdopole.— Miserere del Trovador, ejecutado p<>r 
banda m ilitar.— Gran sinfonía de La prova d'una ope 
seria, ejecutada por la banda del salón. —  Final de L 
Vísperas sicilianas. . g.

Precios: billete de caballero, 6 r s . : de señora 2 real 
los niños media entrada.


